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I N T R o D u e e I o N . 

Algo:· de lo. que. he considerado como muy importante 
para iniciar:esté trabajo, fue la imperante necesidad de poá 
der contribuir con un pequeño grano de arena para ayudar a 
mi pais. 

Y la forma con lo que pense hacerlo, fue la de que en 
base a diferentes problemáticas que en mi comunidad he obseE 
vado en relación con la organización deportiva, empece a so~ 
dear algunos puntos que para mi son básicos para poder casi 
establecer causas y bases que motivan está Tesis. 

Considere oportuno establecer una serie de conceptos b~ 

sados en diferentes experiencias que personalmente me han 
llevado a buscar más medidas para favorecer Legal y Concret~ 

menete al Deporte en el Municipio. 

No tome s6lo en cuenta aspectos personales, sino que he 
recopilado diferentes inquietudes y experiencias de personas 
con amplios conocimientos en el Deporte. 

Al igual la bibliográfia consultada me dio otra pauta 
básica para poder adentrarme más en las posibles.aportacio-

nes que van de acuerdo con mis ideas. 

Otro motivo importante que me ha llevado a la creación 
de está tesis, se refiere al interés personal que busca de 
manera elocuente motivar a las autoridaqes competentes para 
que aµmenten sus esfuerzos con el fin de proteger, apoyar y 
fomentar más el Deporte Municipal. 

Hago también mención que la presente tesis no pretende 
imponer de manera tajante todos sus preceptos, pero si de 
aportar algo importante en el aspecto Legal en el Deporte 
sirviendo de motivación para que se proponga un cambio en el 
Deporte Municipal, no s6lo de un Municipio sino de todos los 
Municipios de la República Mexicana. 
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Por último quiero dejar en claro qye la presente invesi 
tigación aún no está completa ya que sin lugar a dudas exis
ten algunos elementos que no he mencionado, pero he pretendl 
do abarcar lo más importante dentro de la esfera Legal, Adm! 
nistrativa y Deportiva. 



C A P I T U L O I 

E L D E R E C H O Y E L D E P O R T E 

l - ANTECEDENTES LEGALES SOBRE EL DEPORTE EN MEXICO. 

2 - DERECHO Y DEPORTE. 

3 - DERECHO CIVIL Y DEPORTE. 

4 - DERECHO PENAL Y DEPORTE. 
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LOS ANTECEDENTES LEGALES SOBRE EL 

DEPORTE EN MEXICO. 

Organización Legal del Deporte en México. 

Iniciaré comentando que el Deporte de aficionados está 
organizado en forma de ligas, clubes, asociaciones, federa-

cienes y en la Confederación Deportiva Mexicana, cada or~a-

nismo se rige por sus orooios estatutos y formas de comoete~ 
cia tratando únicamente de no interferir entre si mismos o 
bien con otros organismos pero manteniendo sus relaciones de 
tal forma de que exista la posibilidad de que un oarticioan
te cumpla con los lineamientos de las autoridades deportivas 

Dentro de cada liga deoortiva se forman grados cor eda

des de los particioantes, o cor capacidad técnica es decir, 

de diversas fuerzas. 

Las ligas de una región o ciudad a nivel Municioal o E~ 
tatal se reunen en asociaciones locales las que vienen a ca~ 

stituir a la Federación Nacional de un Deoorte. 

Las Federaciones Nacionales de los diversos deoortes e~ 

tan agrupadas simultaneamente en la Confederación Deportiva 
Mexicana la cual tiene estrecha vinculación con el Comité 
Olimpico Mexicano oara efectos legales Internacionales y Na
cionales. 
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Como legislación al respecto se podría tomar como base 
el decreto presidencial relacionado con la Comisión Nacional 
del Deporte y la Ley del Deporte la cual resientemente se ha 
concretado. 

La libertad de cada agrupación permite realizar cual--
quier tipo de organización que no altere el orden Constitu-
cional desde el punto de vista jurídico. 

Podemos decir únicamente que lo que se refiere al depo~ 
te controlado por los medios gubernamentales han existido 
disposiciones que han creado diversas dependencias dedicadas 
al fomento y difusión del deporte. 

11 Dentro de los organismos gubernamentales debemos men-

cionar que en el año de 1908 se creó dentro de la Secretaria 
de Guerra y Marina, la Escuela Magisterial de Esgrima y Gim
nasia, está fue substituida en el año de 1922 por un Depart~ 
mento de Educación Física dent~o de la misma Secretaria. 

En el año de 1936 se creó el Departamento Autonomo de 
Educación Física que funciono hasta el año de 1939." (l. 

"Dentro de la Ley Organica de la Administración Pública 
Federal en su art. 38, nos menciona que la Secretaria de Ed~ 
cación Pública en lo que se refiere al Deporte, Fracc. I in
ciso (F) le corresponde a la misma el despacho de la enseñan 
za deportiva, militar y la cultura física en general. 

1) Cantor Moller y Vázquez Romero Adolfo. Derecho del Depor
te, edit. Esfinge, pág. 53. 
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En la Fracc. XXIV. del art. _38 de la misma Ley, menciona 
que la Secre'taria ·de Educación· Pública le corresponde · deter
minar y organizar· 1a p~rÚcip~ción of'icial de México en com
petencias dépo'rti~as a'. nivel Nacional e '.Internacional. orga
nizar ·desf'iles áÚeti~6s y todo gen~ro de eventos deportivos 
cuando n;, c~rrespo~dan e~p~es~ente a otra dependencia u or
ganismo de gobierrio; 

En la Fracc. XXV"d~l'mismo.·art. nos dice que la Secret_!! 
ria de Educación Pública deberá cooperar en las tareas que 
desempeña la Conf'ederación Deportiva Mexicana y mantener la 
Escuela de Educación Física (E.S.E.F.) ya que en dicha Escue 
la los alumnos cursan una licenciatura en el área deporti--
va. 11 (2. 

Además en todos los Estados de la República, f'uncionan 
Departamentos o Direcciones de Educación Física Locales, en 
algunas partes existen Consejos Deportivos y todos estos orl 
entados a promover la Educación Física como área educativa 
de la población. 

Todo esto está muy bien, sólo que el trabajo que reali
zan estas dependencias deberá estar muy vigilado constante-
mente para que en verdad funcionen como lo que en realidad 
debera ser. 

Al igual en el aspecto económico se debera procurar con 
más cuidado utilizar los presupuestos destinados a las acti
vidades deportivas, ya que en ocasiones estos presupuestos 
no se utilizan para lo que f'ueron destinados y eso está pro
vocando que el nivel deportivo Nacional ref'leje esos vicios 
de la administración. 

2) García León Carlos A. Ley Organica de la Administración 
Pública Federal 1987. Edit. PAC. pág. 46. 
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Es de considerarse que en este aspecto se deberá vigi-
lar mucho más, por medio de un organismo o comisión creada 
por el propio Gobierno Federal para que en verdad se haga 
presión a la corrupción y se hagan realidad los resultados 
limpios del Deporte Nacional. 
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DERECHO Y DEPORTE 

"Si desterramos orácticas dilatorias o.ue ha nada condu
cen y estamos a la altura de nuestras responsabilidades ante 
la Nación, observaremos que es imoortante lograr una descen
tralización y que si no se.realiza será en perjuicio de la 
niñez y de la juventud Mexicana."(3, 

En todos los rincones de México existen niños y jóvenes 
que confian en la planeación democratica oara obtener en be
neficio real del deporte. 

Sin tener que acercarse a la gran mancha humana y urba
na, estos niños y jóvenes buscan la práctica del deporte y 

mantenerse en contacto con el mismo, hasta ellos llegan las 
grandes hazañas de nuestros grandes deportistas como CARLOS 
MERCENARIO, RAUL GONZALEZ, HUGO SANCHEZ Y JULIO CESAR CHAVEZ 
que han brillado en el Deporte Olimoico y Profesional, en 
nuestro pais la situación es muy especial oues contamos con 
recursos humanos, intelectuales con gran futuro. 

Sin olvidar que la tecnológia en si es un factor que 
contribuye también en nuestro desarrollo inclusive deportivo 

Adaptar la ideosincracia a cada una de las actividades 
en cada una de las entidades Federativas de la Nación en el 
deporte y un plan objetivo de todos los mexicanos, acercand~ 

se plenamente a la ex9resión de sus valores culturales y reª 
lizando las actividades en su lugar de origen sin la necesi
dad de trasladarse a otras ciudades, dandose únicamente por
que su nivel o participación lo requieran. 

3) Discurso pronunciado por el Lic. Carlos Salinas de Gorta
ri, referente a la descentralización del deporte. 28 de 
Marzo de 1988. 
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En si el deporte social debiera hacerse lle~ar a la po
blación de cada localidad para integrarlo a su modo de vida. 
Las Organizaciones para la participación y desarrollo surgi
ran en el mismo lugar y en su .. composición, los directivos d~ 
berán ser de ahí mismo conoced.ores de· la problemática social 
en su área. 

Además de lo anterior habría que considerar el porcent~ 
je tan alto de población que reoresentan, es aqui donde el 
deporte muestra la plenitud de sus cualidades. 

En el momento actual existen numerosos ordenamientos l~ 

gales, acuerdos y decretos, relacionados con la práctica de

portiva, estos se dan en cada uno de los diversos organismos 

y dependencias de la administración pública que se ocupan de 
este en los distintos niveles, como consecuencia de lo ante

rior aparece una cierta disperción de reglamentaciones y ju~ 

to a ellas la inexistencia de un cuerpo de disposiciones carr 

cretas, que se refieran al deporte, está disperción se ha 

traducido también en los tres niveles de Gobierno en los cu~ 
les se hace sentir la necesidad de una coordinación e inte-

gración para poder proporcionar un deporte oportuno y efici
ente a las Entidades Federativas y Municipios, todo esto pa
ra superar, las condiciones antes señaladas y simultaneamen

te para establecer sobre bases operativas y jurídicas sóli-
das un Sistema Deportivo Nacional, considerandose básico 11~ 
var a cabo una revisión de los planes y programas del depor
te y en su caso si se estima conveniente, proponer leyes de

porti.vas. 

La descentralización en si no está lejos, pero tarnooco 

cerca, para alcanzarla se deben mezclar todos los elementos 

que den las formulas ideales para poder obtener resultados 
realistas y beneficos para nuestra población. 
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Por todo lo anterior el Derecho del Deporte Municipal 
deberá también ayudar para que nuestro Deporte se ordene más 
eficientemente, siendo este una forma célular de control, p,J 

cual deberá estar en manos de un organismo que realmente bu~ 
que el beneficio social y la aplicación del deporte sin in-
tenciones lucrativas que por consecuencia origina discrepan
cias administrativas. 



10 

DERECHO CIVIL Y EL 
DEPORTE 

El fichaje y contratos de deportistas. 

Los deportistas sean aficionados o profesionales cele-
bran actos jurídicos que les crean obligaciones en relación 
con su actividad, en el momento en que se afilian a un club 
e institución dentro de la cual practican su especialidad. 

Conforme lo dispone el Código Civil en vigor, todo 
aquel convenio que traduce o transfiere derechos y obligaci2 
nes toma el nombre de contrato. 

En consecuencia en el momento en que un deportista fir~ 
ma el convenio para actuar por o dentro de una organizaci6n, 

está celebrando un contrato, si se trata de un deportista 
aficionado se trata de un contrato no oneroso y si es de pr2 
fesionales será oneroso pero en una u otra forma llena los 

aspectos legales de la contratación. 

Para que un contrato tenga validez debera cumplir con 
las siguientes características: 

"A) El consentimiento.- Para que un contrato pueda te-
ner existencia legal debe haberse celebrado con el consenti
miento de las partes que en el mismo intervienen, es decir, 
que .los que van a adquirir obligaciones o derechos derivados 
de tal contrato debe~ estar conformes con aceptar unas y go
zar de las otras."(4. 

4) Cantan Moller Miguel y Vazquez Romero Adolfo. Derecho del 
Deporte, edit. Esfingue,pág.83. 
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Para que· exista el consentimiento·la:persona.que otorga 
debe tener la capacidad legal para .obligarse ... 

Tomemos estos aspectos para ver si' el.· contrato que cel~ 
bra un deportista existe la capacidad para.contratar. Es 
general que la firma para fichar dentro de un club la reali
zá directamente el deportista, es muy común que los deporti~ 
tas sean personas muy jóvenes muchos de ellos menores de 
edad, pero se les conoce válidez a tales contratos por cuan
to en realidad el deportista menor no asume otra obligación 
que participar en determinada actividad física recreativa CH 
yo incumplimiento no le crea obligaciones de indemnizar, 
pues la pena en todo caso se reducira a darlo de baja, por 
consiguiente se estima que para tales contratos si existe c~ 
pacidad en el menor que sea un jóven es decir que razone y 
entienda lo que está haciendo, no será igual si se trata de 
un niño, pero en los casos de los niños en el deporte, seran 
los padres o tutores los que contraten o autorizen con su fi 
rma los derechos y obligaciones de la práctica deportiva den 
tro del club e institución. 

"B} El Objeto.- Es otro requisito legal del contrato 
que consiste en que el objeto del contrato pueda ser posible 
se da en el caso de los contratos deportivos ya que si es P2 
sible contratar para ello, además el hecho de este contrato 
si es posible y licito, porque la actividad deportiva en si 
generalmente es licita ya que no va contra el orden ·público 
ni las buenas costumbres."(5. 

El contrato deportivo es por otra parte bilateral ya qu 
obliga a las partes (DEPORTISTA Y ORGANIZACION O CLUB} que 

5) Canten Moller Miguel y Vázquez Romero Adolfo. Derecho del 
Deporte 1968 Edit. Esfinge, pág. 85, 
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contratan, es gratutito en los deportistas aficionados y es 
oneroso en los dep6rtistas profesionales además es conmutatl 
vo ya-, que las preStaciones que se contratan son ciertas yde

term.inadas no estando sujetas para su cumplimiento a algún 
acontecimiento incierto. 
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DERECHO PENAL Y DEPORTE 

A) El Delito.-

El delito jurídicamente examinado tiene y tendrá multi
ples definiciones todas aquellas valiosas y que lo examinan 
desde diversos puntos de vista, como la ne~aci6n del derecho 
violación de la ley, violación de un deber entre otras defi
niciones. 

"El delito es siempre una conducta humana para integrar 
una fiqura delictuosa que debe estar sancionada, ya que afo_!'. 
tunadamente no se admite otra forma que podria constituir en 
nuestro criterio un seudoremedio que seria peor que la enfe~ 
medad."(6. 

Cuando se causa un daño mayor que el que se quizo cau-
sar hay dolo directo respecto del daño querido y culpa con 
relación al daño causado. 

Dentro del delito el dolo consiste en la voluntad de 
causar un resultado dañosa, que supone el elemento intelec-
tual "lo que es dificil de probar" la previsión de dicho re
sultado, así como la contemplaci6n más o menos clara y com-~ 
pleta de las circunstancias en que dicha intención puede op~ 
rar y asi mismo supone como elemento emocional la voluntad 
de querer causar daño, tal es el caso del dolo directo gene
ral (CODIGO PENAL) le~almente la oroyección clara exterior 
es la exigencia de la ley ya que con el oensamiento no se d~ 
linque en el campo del derecho. 

6) Código Penal cara el D.F. Gómez Hnos. Editores, 1988 pág. 
s. 
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B) Conc~pto de'Responsabilidad.-

"Juridicaniente. _el delito no intencional es causado por 
imprudencia cuando existe imprevi.sión, negligencia, imperi-
cia, falta de.reflexión o cuidado, que cause igual dafio que 
un.delito intencional, en el art. 9 del Código Penal para el 
D.F. y arts. 6;7, y 9 del Código Penal para el Estado de Mé
xico, se presume la intención delictuosa aún cuando se prue
be en general que no se tuvo la intención de causar daño. 

El concepto de la responsabilidad es el total de las 
condiciones psíquicas, que requiere la ley de una persona p~ 
ra hacerla responsable en todos sentidos incluyendo como es 
natural, el o los que se proyectan en el ámbito penal que es 
una posibilidad legal de inimputabilidad."(7. 

C) Sanciones Reglamentarias y Sanciones Penales.-

Las sanciones y faltas dentro de los reglamentos de ju~ 
gas son comunes y realmente en la mayoria de los casos, pro
ducto de un exceso de entusiasmo tal vez mal canalizado pero 
carente del animo de lesión. 

Quizas en el campo profesional del deporte pueda produ
cirse con una intencionalidad muy dificil de probar, pero 
bordeando los limites legales entre lo irregular y lo delic
tuoso que con hábil equilibrio no faltaran personas, que lo 
practiquen atraidos por multiples razones. 

Resumiendo las sanciones reglamentarias pueden ser la 
antesala de una conducta que deportivamente nos conduzca al 
fracaso y a la separación de nuestro deporte y llevado más 
adelante a tipificar actos que contemplen las sanciones 
penales. 

7) Código Penal para el D.F. Gómez Hnos. Editores, 19BB 
pág. s. 
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Habrá necesidad de sanción del carácter:. que. nos ocupa 
cuando la plena responsabilidad, peligrosidad e intencional.!. 
dad del deportista provoque consecuencias que sean contempl~ 
das dentro de las figuras contenidas en nuestra legislación 
punitiva. 

Un ejemplo claro de controversias que generan delitos 
dentro de las actividades deportivas está en el siguiente, 
análisis. Es posible que un profesor de educación física 
amenace a un alumno para obligarlo a competir por su escuela 
mencionandole que si no participa hara que lo reprueben o lo 
expulsen de la escuela sabiendo este profesor que de antema
no que dicho alumno pertenece como deportista a otra instit~ 
ción a la cual tiempo atras se ha registrado voluntariamente 
para representarla aqui es importante mencionar que "EL PRI
MERO EN TIEMPO ES PRIMERO EN DERECHO"ya que conforme a las 
normas que rigen nuestro país, el deportista que queda regi~ 
trado en determinada institución no podra competir por otra 
representandola en el mismo deporte, ya que el ~egistro pri
mero es el que prevalece para efectos de competencia siempre 
y cuando no exista previamente el retiro voluntario del dep2 
rtista al equipo o institución que primero se registro. 

En el supuesto anterior se pódria aplicar lo que el 
"Código Penal para el D.F. tipifica como delito de amenazas, 
ya que lo que el profesor realiza en este ejemplo es una am~ 
naza. "(8 

D) Daños, Lesiones y Muerte de Terceros o Espectadores. 

Daño es el efecto de causar un perjuicio, hechar a per
der una cosa útil para otro, contratiempos que cuando se ac~ 

mulen acaban por hacer menos impresión que al principio. 

8) QSdigo Penal para el D.F. Gómez Hnos. Editores, 1966, pág 
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Por lesiones. e,ntendémos no. solamente las heridas, esco.r. 
ri.aciones, fra~turas,'.'c:Ú.slocaciones y quemaduras, sino toda 
al te ración e;:, l·;,: s'álud .y: c,üaÚ¡~ier otro daño que deja huella 
m'aterial en ~1· ~u7~pÓ huma.lió; 

,Clar~ s'i_.·~é~~~;ef~ctos són producidos por causa externa. 

' L~¿::'1~ii~i.~s .Y la muerte originadas en el deporte no c2 
.nstituyen•antfjuridicidad en muchos casos, puesto que en el 
artfcÚlo 15 Fracc. V del Código Penal para el D.F. y artícu
lo 16 del Código Penal para el Estado de México habla del d~ 
recho legal de obrar en el ejercicio del mismo consignado en 
la ley y los deportes, aqui estan despenalizados y aun subsi 
diados por el Estado. 

Si en el deporte se persigue el logro del triunfo sobre 
él o los contendientes si los· daños que se causan no son más 
que un resultado de los medios admitidos reglamentariamente 
para lograr tales objetivos, no hay culpa ni intencionalidad 
y en el desarrollo de la práctica los actuantes se mantuvie
ron dentro de la técnica especifica de cada deporte, habrá 
exime de responsabilidad si llega a originarse una lesión en 
lo que el ámbito jurídico se refiere. 

En lesiones, daños o aún muerte causados a terceros en 

la práctica del deporte o aún a espectadores, si existirá la 
responsabilidad jurídica y lógica que entraña precisamente 
la faLta de previsión, de cuidado, de reflexión o existe ne
gligencia que bien puede ser imputable a los jugadores, esp~ 
ctadores o administradores y organizadores de los eventos: 
deportivos, y que en aleunas ocasiones se origina por cir--
cunstancias emosionales de las personas. 



C A P I T U L O II. 

AUTORIDADES DEPORTIVAS DE NIVEL NACIONAL 
E INTERNACIONAL. 

DEPORTE EN MEXICO. 

1. COMITE OLIMPICO INTERNACIONAL 

2. LOS COMITES OLIMPICOS NACIONALES 

3. EL PAPEL DE LAS FEDERACIONES INTERNACIONALES. 
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COMITE OLIMPICO INTERNACIONAL 

A) Antecedentes.-

El Comlté.Olim:oico Internacional se compone de varios 
miembros cuyo nÓmero varia depende de las circunstancias ec~ 
n6mico y o'oliticas de algunos pai~es, :oara 1972 tenia 78 
miembros, usando las palabras de su fundador es un organismo 
que se recluta s6lo, es un hecho de que el olimpismo sólo 
puede florecer si goza de una independencia oerfecta buscan
do dejar a un lado los aspectos tecnológicos, políticos y 
teológicos, los cuales pese a todo lo que se diga no son del 
todo ajenos al deporte y mucho menos el aspecto legal. 

Anualmente se celebran dos juntas generales, en estas 
sesiones los socios eligen a la Mesa Ejecutiva, al frente 
del Comité Olimpico Internacional en este existe un Preside~ 
te y a la fecha durante toda.la historia del Comité Olimpico 
Internacional han habido cinco. 

Para la celebración de los juegos de la Olimpiada, el 
Comité Olimpico Internacional hace un llamado a las asocia-
cienes, clubes, agrucaciones deportivas, referente a los re
glamentos y se escogen aquellos que se adapten mejor. 

Desde 1900 se formaron jurados y la organización de las 
competencias se llevaron a cabo por medio de los técnicos de 
las Federaciones en la mayoría de los paises ya existia o e~ 
taba a punto de crearse una Federación Nacional. 

El Comité Olimpico Internacional alento a estas organi
zaciones para formarse, organizarse, cooperar y aliarse, nun 
ca el Comité Olimpico Internacional ha querido reemplazar a 
los Comités Olimpicos Nacionales ni ese es su papel, como d!. 
ce el Baron de Coubertin en sus Memorias Olimpicas, que der~ 
cho tendr!a el Comité Olimpico Internacional de tomar tal 
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iniciativa para una legislación anterior sin tomar en cuenta 
a las federaciones o sociedades técnicamente competentes. 

Aqui se ve la confusión que habla por tanto tiempo en-
tre los juegos olimpicos y los campeonatos comunes internaci 
anales. Los socios del comité olimpico internacional eran 
los patrones de la idea olimpica y' eran los responsabbles de 
implantar los concursos de los juegos con esa idea, pero es
to no les capacita para reemplazar a los técnicos que lleva
ban a cabo esas competencias, sin embargo la lucha para est~ 

ndarizar los reglamentos y las leyes del deporte continuaban 

"Esto fue tema de discusiones en los varios congresos -

que organizó Pierre de Coubertain en los intervalos de los -
juegos olimpicos, de está manera quizó que los que tomaran 
parte del restablecimiento de la organización olimpica no -
perdieran contacto con los aspectos técnicos,de los juegos." 

(1 

Obviamente cada una de las federaciones internacionales 
tienen sus propios problemas que resultan con el tipo de co~ 
petencias, el equipo requerido y hasta las costumbres sus m~ 
tas sin embargo son identicas. 

Por medio de sus estatutos las federaciones deportivas 
internacionales establecen las reglas de juego con las cua-
les deben cumplir. 

1) Wieczorek Edward, El Olimpismo, 1976, C.O.I. pág. 18. 
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Obligatoriamente las competencias en su deporte en pari 
icular, son ellos los que deciden sobre el equipo y las ins
talaciones requeridas, dividen a los competidores en diferen 
tes categorias de acuerdo al caso, edad, peso, ejecución y 
especialidad, establecen reglas medicas para la protección 
de los atletas y adaptan las reglas a las características g~ 
nerales de su deporte. 

El comité olimpico internacional decide sobre los estan 
dars de eligibilidad únicamente para los juegos olimpicos. 

En el cumplimiento de sus funciones ejecutivas, las fe
deraciones internacionales conjuntamente con las federacione 

nacionales organizan campeonatos mundiales, continentales y 

similares supervisan todas las competencias internacionales 
en su deporte e impulsan el desarrollo de estas. 

Por lo tanto el comité olimpico internacional los ha h~ 
cho responsables de la preparación técnica y de la organiza
ción de las competencias en su deporte en los juegos olimpi
cos. 

Las federaciones internacionales coordinan sus activid~ 
des en otras organizaciones internacionales cuya meta consi~ 
te asi mismo en el desarrollo del deporte, como por ejemplo 
el comité olimpico internacional los comites olimpicos naci2 
nales, etc., aparte de estas corporaciones de organización 
voluntaria deportiva hay muchas otras, por ejemplo; en varios 
deportes no olimpico~. 

A nivel cientifico la C.E.E.P.S. (CONSEJO INTERNACIONAL 
PARA LA EDUCACION FISICA Y DEPORTE) junto con la UNESCO, han 
formado sociedades internacionales para la sociol6gia del d~ 
porte, historia del deporte y educación física, entre ellos 
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está el I.C.H.P.E.R. (CONSEJO INTERNACIONAL PARA LA SALUD 
EDUCACION FISICA Y RECREACION) LA SOCIEDAD INTERNACIONAL DE 
FISIOLOGIA DE DEPORTES, LA SOCIEDAD INTERNACIONAL DE CARDIO
LOGIA LA ASOCIACION INTERNACIONAL DE ESCUELAS SUPERIORES DE 
EDUCACION FISICA Y DEPORTES y algunas otras como la F.I.M.S. 
(FEDERACION INTERNACIONAL DE MEDICINA DEPORTIVA) la A.I.P.S. 
(ASOCIACION INTERNACIONAL DE PRENSA DEPORTIVA) son gruoos de 
trabajo alrededor del mundo deoortivo. 

El objetivo del Baron Pierre de Coubertain era usar los 
juegos como la plataforma cara popularizar el papel educati
vo del deporte, la moral al igual que el desarrollo físico 
de la juventud. 

El pensaba que era esencial internacionalizarlo de tal 
manera que la juventud de todo el mundo pudiera beneficiarse 
de él, uno de sus objetivos principales era el de convencer 
a todos los gobiernos del mundo en participar en la educaT-
ci6n física y moral. 

Tomo más de 50 años en convencer a los gobiernos del 
mundo, ya que la nueva linea de mantener la fuerza del movi
miento olimpico lejos de situaciones de carácter bélico, po
lítico y religioso. 
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LOS COMITES OLIMPICOS 
NACIONALES 

:._'·:.··,:'_,._: _' 

"Como liemos visto P:Í.~~r~ 'de ~~utierta¡n e.;pezÓ con lo 
más dificil ·de toda la creación de un Comité Olimpico. Inter
nacional, basandose sobre el m6delo del Comité Olimpico N.aci 
onal, en cada país un Comité Nacional deberia de establecer
se con las responsabilidades que aseguren la participación 
de cada país en los juegos olimpicos, cada cuatro años hasta 
que en la rotación le tocara organizarlo en casa."(2. 

Los dos primeros Comites Olimpicos Nacionales fueron el 
Griego y el Frances, el papel y su formación no fueron fir-
mes, Pierre de Cobertain expresó sus pensamientos referente 

a esto, como sigue: 

Los Comités Olimpicos Nacionales no se hacen tan sólo 
de las principales Federaciones Deportivas o Asociaciones· 
de un país, en general deben tratar de mantenerse alejados 
de las luchas internas que existen de carácter politice en 
todo el mundo. 

Por lo tanto, deben de estar formados con personalida-
des competentes fuera de todo reproche y desconectadas de 
cualquier facción, debiendo ser preferible que estos comites 
fuesen permanentes para que puedan reunirse cuando se requi~ 

ra y asi cada vez que se llegue un evento Olimpico o Mundial 
reunirse para que cada Comité Nacional propusiera nuevos c"!!! 
bies al Comité Olimpico Internacional. 

El Comité Olimpico Nacional es representante de su pais 
en alguna junta internacional, también es responsable de dar 
a conocer el movimiento olimpico internacional y difundir 
sus doctrinas deportivas. 

2) Wieczorek Edward, El Olimpismo, 1976, C,O.I.pág. 16. 
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Actualmente la misi6n de los Comités Olimpicos Nacioná7 

les, queda como.una larga lista de responsabilidades.y dia a 
dia sus deberes van aumentando ya que son ellos quiene's vie
nen en la representaci6n oficial de los atletas de .su páis 
ante los juegos olimpicos ya que el Comité Olimp·i~o s6lo. pe,;: 
mite la entrada de competidores para las olimpiadás de acue,;: 
do al c6digo de eligibilidad y su presidente aprueba las fo,;: 
mas de enterado y autorizado junto con el Presidente de la 
Federaci6n Nacional. 

Cada Comité Olimpico Nacional es responsable de la org~ 
nizaci6n y suoervisi6n, de la participaci6n apegada a los r~ 
glamentos por oarte de sus equipos en los juegos Olimpicos, 
en oarticular proveerlos de la indumentaria, transporte, se
guridad fisica, legal, alojamiento, alimentaci6n haciendose 
responsable del comportamiento de sus atletas ante otra Na-
ci6n. 

Debe ver la protecci6n y desarrollo del moyimiento 
olimpico y del deporte amateur, es decir el Comité Olimpico 
Nacional debe enseñar los principios fundamentales del olim
pismo y asegurarse de que ellos sean respetados, que sirvan 
como eslabones entre las Federaciones Deportivas Nacionales 
auxiliando a las Federaciones Deportivas Internacionales 
reconocidas por el Comité Olimpico Internacional, alentar y 
ayudar al gobierno de su pais en la elaboraci6n e implement~ 
ci6n de un programa de Educaci6n Fisica y Deportes,.oara sus 
jóvenes nacionales, cooperar para que se apoye la reglament~ 
ci6n interna del pais con vistas al desarrollo general con 
sentido civico y saludable tanto fisico como mentalmente, r~ 
sistir todas las interferencias politicas o comerciales como 
asi también las discriminaciones raciales o religiosas den-
tro del deporte, públicar un programa ilustrado al público y 
a la orensa para divulgar la filosofia limpia del deporte y 
sus beneficios, tener cuidado de poner enfasis en el nuevo 
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desempefio y en los nuevos records, de preferencia en los prg 
blemas de educación social, estéticos, ético y espiritual de 
ciudadano iniciando de la más mínima localidad· municipal. 

Por lo tanto debe tomar acción efectiva para alentar vg 
caciones al deporte promoviendo los principios ideales del -
olimpismo y de está manera ensefiar a la juventud de su país 
a tener conciente el honor de la participación de un atleta 
en los juegos olimpicos. 

El comité olimpico nacional está autorizado a usar la -
bandera olimpica y los emblemas, sin embargo es su deber li
mitar este uso en actividades conectadas sólo en los juegos 
olimpicos, porque su uso lucrativo es prohibido. 
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LA NECESIDAD DE SU RECONOCIMIENTO 

"Para poder formar parte de la familia olimpica, un co
mité nacional debe ser reconocido por el comité olimpico in
ternacional. 

Originalmente los comités olimpicos nacionales podrán ~ 
ser formados por cada país, sólo con el apoyo del co~ité oli 
mpico internacional quien tenia el poder de dar fin a este _ 
reconocimiento mediante una declaración que era una drastica 
regla, habia estado hecha para evitar incidentes causados 
por la creación de varias opciones o conflictos entre los c2 
mités nacionales de un mismo país como ya habia ocurrido pa~ 
ticularmente en América del Sur."(3, 

Un comité olimpico nacional debe estar compuesto por lo 
menos de cinco federaciones, uno por deporte, afiliadas a 
las federaciones internacionales reconocidas por. el comité 
olimpico internacional. 

En la actualidad los miembros del comité olimpico inte~ 
nacional son también miembros del comité olimpico nacional, 
también se hace notar que las federaciones olimpicas deben 
contar con la mayoria de los votos en el comité olimpico na
cional. 

El reconocimiento del comité olimpico nacional está su
jetado a que el comité olimpico internacional apruebe sus e~ 
tatutos, naturalmente este reconocimiento puede ser penado 
en caso de incumplimiento a las reglas fundamentales. 

3) Wieczorek Edward, El Olimpismo, 1976. C,0,I. pág. 19. 
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El comité olimpico :nacionai ,·.pierde· eritoricés, el 'd<>r.e'cho 
de enviar particl.pac-1o~~s.a;1~~ jÚeg6s\6,Úmpl~o's •• ··.El'reco
nocimiento del comité oli.mpico nacional· por el' comité ·olim-
pico internacio;,~l no :lnci.ica u;, r~c6no~im1ent6•poÚtico, ~o~ 
dria darsele' si el 'paiS o regi6n'llubiese'tenido un gobierno 
e~table ·~or un.periodo de tiempo razonable. 

Todos los comites olimpicos nacionales en el mundo son 
muy diferentes en sus características aparte de los estatu-
tos básicos que establece el comité olimpico internacional 
no hay otra ley en común que los gobierne, salvo en el caso 
de paises que dentro de su sistema de gobierno le contemplen 

Leyes especificas que regulen el deporte nacional, como 
en nuestro pais que existe ya una ley al deporte, en la cual 
se contemplan varios ordenamientos de carácter legal deporti 
vo que dan pauta para una posible integración plena del de-
porte de méxico. 

Existen diferencias en los comites olimpicos nacionales 
ya que en el mundo entero hay algunos más poderosos y repre
sentan al deporte en su máxima expresi6n y otros se encuen-
tran con problemas que merman su desarrollo no alcanzando 

sus metas. 
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EL PAPEL DE LAS 
FEDERACIONES INTERNACIONALES 

Aunque la organización general es organizada por el co
mité olimpico internacional, la organización técnica y las 
pruebas en si estan bajo la responsabilidad de las federaciQ 
nes internacionales. 

Son las federaciones quienes dan el criterio para esta~ 
blecer los planes de las instalaciones, la selección de ofi
ciales, jueces y arbitres. 

"Debido a que el comité olimpico internacional no es un 
cuerpo técnico se aplican las reglas de las federaciones in
ternacionales y su responsabilidad es asegurar que haya un 
estricto apego a esta regla. "(4. 

Estas federaciones también deciden todos los asuntos 
técnicos relativos a las competencias, instalaciones, equi-
pos, tiempos, sistemas de medida y elecci pistas y can
chas. 

Al mismo tiempo estas son responsables de la eligibili
dad de los atletas ya que la solicitud debe estar firmada po 
las federaciones nacionales afiliadas a las federaciones in
ternacionales. 

4) Wieczorek Edward, El Olimpismo, 1976, C.O.I. pág. 25. 
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DERECHO DEL DEPORTE MUNICIPAL· 

- ,'-·, . . ,_, 

Definición'.- Es el conjurito de· reglas ordenadas y sis-
tematizadas que/~~ ·;;¡¡udan-;:e~· éa~áé.ter iegal pa~a el benefi
cio de la r·e·cre . .lci6ri•.y:~1',:i:i~'porte. de un.t~rritorio municipal 

GENERALIDADES. 

Ya que·un Municipio es la expresión política celular de 
la libertad y es la base de nuestras instituciones sociales, 
comentare porque desde mi punto de vista siento que es imoo~ 
tante la reglamentación del deporte a nivel Municioal. 

Dentro de las diferentes políticas de cada Municipio, 
siento que se ha descuidado en cierta forma una que se dedi
que por completo y de manera decidida a la recreación del d~ 
porte, ya que es cierto que existen programas muy bien elab2 
rados para fomentar el deporte pero pocas ve.ces procura su 
explicación con la debida protección legal del mismo. 

Concretandonos al Estado de México y enfocandonos al M~ 
nicipio de Tlalnepantla de Baz, ha surgido la idea de crear 
un instrumento jurídico-administrativo que dirija en esoeci
fíco las controversias que se derivan de las relaciones da-
das dentro de la sociedad y en relación con los deportes. 

Es por esto que siento que se debera regular de tal ma
nera a fin de crearse normas especificas y concretas para 
aplicarse de manera generica a nuestros planes deportivos 
municipales para su pleno desarrollo. 

Sin lugar a dudas es factible adecuar los programas de
portivos en bases jurídicas, que traten de vincular el depo~ 
te municipal con las autoridades deportivas nacionales a ef~ 
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cto de. coordinarse y en. realid.~d 'Eicrece~tar, el depor.te no s2 
lo Municipal sino NacionaL .. '· "., 

j-.·:-. 

En el ámbito recreativo J.á:¡:,,~tiirÍct;;cl deportivá es ind,!_ 
spensable para todo ci~dada~d :~~ts6lg;c·~~;;;,: lÓs' riif\os o adol~ 
centes sino también para 'los :a:d:ui.t6.;;··} andiB.Tlos ·que desde el 
punto de vista medico y bajo est~d:Í.o~ comprobados se ha des
cubierto que el deporte es .la.medicina de· f'uturo. 

Un ejemplo claro lo encontramos en la esfera de la psi
cológia ya que se ha probado que las personas que constante
mente y en forma ordenada práctican algún deporte, son pers2 

nas con mayor estabilidad emosional y con mayor disponibili
dad de capacidad intelectual y como consecuencia S?n las más 
preparadas para el trabajo resultado de un estado más satis
f'actorio en la salud. 

En el ámbito cultural son importantes las relaciones s2 
ciales grupales ya que se fomenta y desarrolla por medio de 
la práctica deportiva la participación en grupo fortalecien
do una ideológia sana que siempre tiende a ser útil para la 
vida en sociedad. 

El Derecho como ciencia debe tener participación útil y 
efectiva y está no seria la excepción al dejar al Derecho si 
utilidad aplicativa dentro de dichos proyectos. 

La importancia de extender la recreación y el deporte 
en todo el Municipio, servira de base para incrementar y de
sarrollar nuestros principios jurídicos que se adecuaran a 
los principios administrativos, poniendo una especial aten-
ción a las dif'erentes ciencias que auxilian como lo son la 
medicina, psicológia, econ6mia, sociológia y otras. 



30 

Las normas que propongo deberan aplicarse a los diferen 
tes organismos. que:. más lo. requieran como lo son las ·. Escue-
las, los Deportivos, los.Hospitales, los Centros de Trabajo, 
las Colonias :Y Fracc.io.namientos, los Reclusorios y en si ge
nericainen'te.: todos iás grupos sociales que tengan participa-
ción. importante_ dentro de la comunidad municipal. 

E_l querer inmiscuirse de manera legal en lo referente a 
la reglamentación deportiva no es nada más una curiosidad 
personal, sino ~s buscar la aplicación más amplia para el d~ 
recho, que este presente en todas las actividades del ser h~ 
mano y cada vez que el tiempo avanza, el derecho encontrara 
nuevas formas y más extensa para su aplicación. 

Debe también de procurarse una aplicación real de todas 
las normas y leyes que se establecen, de tal manera que el 
derecho se aplique de hecho y no quede sólo doctrinalmente 
plasmado. 

Para que se logre una aplicación adecuada al derecho 
nos referimos, que en está ocasión será indispensable que 
las partes involucradas participen de manera positiva y actl 
va para lograr las metas trasadas en un princioio. 

Así pues tanto el directivo como los profesionales del 
deoorte y los ciudadanos deberan orocurar y fomentar una 

aplicación ordenada y estricta, para juntos promover una di~ 
ciplina la cual nos dara como resultado un cambio extraordi
nario notorio. 

Los ciudadanos a quienes se dirigen los beneficios de 
estas reglas y normas son quienes más deben estar consientes 
de que' los resultados seran optimas si se concientizan a 
ellos mismos de la necesidad del deporte y as! también dar a 
sus hijos la orientación adecuada para que aprovechen plena
mente los modos más adecuados para usar el deporte como vía 
de recreación y cultural en beneficio de la familia. 
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De está manera el·.núcleo í'amiliar continuara siendo por 
muchos años pÚar .de· ~ilesfr;,:,·sociedad :Y todo con el único 
!'in de logr;,:r·'·más :·,{stábiltdad .en la paz social en beneí'icio 
de la juventi.id ;,¡exi?ana. 

Para ·poder cóniormar una serie de normas sólidas y de 
provecho· s~ ·"ten·d.ra·· que toffiar en cuenta un conjunto de carac

terística~ que indicaran la manera de ordenar nuestros obje
tivos previamente planeados. 

Para darnos una idea de estos principios, señalamos que 

determinados deportes para su práctica adecuada deberan to-
mar en cuenta varios !'actores que determinan la participa--
ción del individuo como por la edad del participante, el í'a~ 

tor alimenticio y quizas en ocasiones iní'luya también el ni
vel social, ya que cada disciplina deportiva tiene sus pro-
pias características. 

Es fundamental y delicado ordenar estas normas y reglas 
que ayuden a evitar posibles oroblemas, como lo serian los 

accidentes de grandes consecuencias posibles de'evitar pri-
mordialmente en los niños ya que hay problemas con caracte-
rísticas legales que pueden af'ectar a las partes. 

Se ha señalado anteriormente la protección a la salud 
de los niños y al respecto es para mi una í'undamental preoc~ 
pac16n del poder presionar de manera legal a la gente que 
atiende a la población iní'antil con carácter de proí'esional, 
ya que en ocasiones se imparten las actividades deportivas 
de una manera desmedida que puede ser de consecuencias gra-
ves para la salud iní'antil, por eso es importante cuidar el 
aspecto legal, como son los conductos legales adecuados que 
den garantías a los ciudadanos para coní'iar y participar ab! 
ertamente en cualquier evento deportivo recreativo. 



32 

No s6lo es importante proteger legalmente a los niños, 
si con las actuales reglas se procurará la atención al jó--
ven. al adul t'o' y al anciano ya que cada grupo participa con.!!. 
tantemente en actividades conforme a su posibilidad o capac! 
dad física, 

Es 16gico pensar que los ancianos no práctican el depo~ 
te en todas sus dimenciones como lo es un jóven, pero si po
dran verse favorecidos con diversos programas recreativos de 
tendencias deportivas de aqui que al igual que los niños y 
en los jovenes, el anciano debe tener a su favor dis9osicio
nes jurídicas que lo orotegan y que le garantizan una inte-
gridad en su persona. 

11 No podemos olvidar a un grupo de personas especiales 

que por su naturaleza física o mental en ocasiones no se les 
considera normales, me refiero, a las personas invalidas, i~ 

videntes y deficientes mentales, que sin la ayuda necesaria 
no se integrarian al grupo, por eso también es indispensable 
protegerseles de manera legal para integrarlos a nuestra vi
da social, activa y de progreso." (l. 

1) Special Olimpics, Manual de Olimpiadas Especiales en es-
pañol, 1987. 
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INFLUENCIA DE LA MEDICINA Y LA 
ECOLOGIA EN LA APLICACION DEL DERECHO 

DEL DEPORTE MUNICIPAL 

Es muy importante encuadrar y establecer un control es
tricto, para obtener los resultados que en verdad ayuden a 
la colectividad, si bien es cierto que existen medidas de 
prevención de accidentes y enfermedades en ocasiones no re-
sul tan adecuadas ya que no siemore se les da la importancia 
ni el cuidado pues se tienen en varias ocasiones varios acci 

dentes de ahí desprendemos la necesidad de elaborar instru-
mentus jurídicos que en su momento se aplicaran legalmente. 

Otro aspecto importantisimo que debe tomarse en cuenta 
para poder~desarrollar planes deportivos y poder asi obtener 
los beneficios de la práctica deportiva, es contar con un am 
biente sano y por consecuencia de este principio, fundamento 
la necesidad de cuidar y reglamentar los aspectos que procu
ren conservar el medio ambiente, teniendo siempre presente 
que no es nada benefico prácticar algún deporte en un ambien 
te insalubre ya que es de consecuencias negativas esforzar 
nuestro cuerpo en ambientes contaminados. 

"El cuidar el medio ambiente implica para todos una re~ 
ponsabilidad prioritaria para que exista una conciencia de 
cooperación, siendo necesario que los ciudadanos procuren me 
jorar cada día el medio ambiente evitando a contribuir a con 
taminar en sus diferentes maneras. 

Por esto es muy importante fomentar la práctica deporti 
va pero antes que nada estar concientes que si prácticamos 
cualquier ejercicio en lu~ares contaminados, en lugar de fa
vorecernos ira siempre en contra de la salud de todos. 
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Quienes quieren prácticar cualquier deporte deberan pr2 
curar antes que nada, denunciar las fuentes de contaminac!on 
de su comunidad y procurar hacer efectivas las sanciones es
tablecidas que en la ley general de salud regula para el be
neficio del medio ambiente y la comunidad. "(2. 

Por lo mismo también las autoridades deportivas munici
pales, deberan prohibir el desempeño deportivo de su comuni
dad en lugares altamente contaminados, dado a que las funci2 
nes de nuestro organismo son mµy complejas, pero dada nues-

tra naturaleza son casi en su totalidad perrectas, es neces~ 

rio una educación fisica acorde con nuestra edad y caracte-

risticas de desarrollo mayor rendimiento físico y mental. 

Al igual es muy importante nuestra alimentación ya que 
es un enfoque primordial ya que a consecuencia de una buena 
nutrición estaremos ante un cuadro muy favorable para poder 
aprovechar las diferentes disciplinas deportivas, asi podre
mos enfocar que no por simple necesidad de subsistencia la 
alimentación podr!a tomarse como costumbre, sino que también 
constituye una cultura o educación el saber alimentarse asi 
como también es una educación el evitar la contaminación. 

2) Ley General de la Salud, Ediciones Andrade, 1969, pág. 
42 y 43. 
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INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES 

"El Derecho Municipal contempla que los parques y 
espacios libres son áreas destinadas al deporte y recreación 
en donde la población puede estar en contacto con la natura
lez~ realizar actividades relajantes y todo lo que se refie
ra a actividades de tiempo libre. 

Con el crecimiento de las áreas urbanas, se da el fenó

meno de reducción de espacios para parques y áreas deporti-
vas, que se traduce en la insuficiencia de tales sitios lo 

que ha generado la necesidad de parques secundarios o luga-
res cerrados para juego ya organizado. "(3, 

Las áreas de influencias cada vez deben ser más impor-
tantes como base de dotación futura en el lugar de las anti
guas normP.s emoiricas como los espacios que a continuaci6n 
menciono. 

A) Esoacios recreativos lineales. 

Los parques deben ser accesibles desde el resto del 
área urbana y estar unidos a ella. El antiguo concepto como 
limite de parques finitos esta siendo reemplazado por el de 
una serie de parques lineales, para el esparcimiento activo 
y pasivo que usa todas las instalaciones recreativas cubier
tas y al aire libre con las cuentas de un collar, tiendas, 
instalaciones, centros recreativos y espacios abiertos de la 

periferia. 

3) Renden Huerta Barrera Teresita, Derecho Municipal, 1985, 
Edit. Porrua. oág. 248. 
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B) Espacios abiertos centrales. 

Calles comerciales, plazas"y otros lugares deben ser S)¿ 

ceptibles de ser utilizados paramultiples usos, las zonas 
comerciales cubiertas facilitari .. ta1·'..pso del espacio y estan 
empezando a existir los. centroa.··.;n···varios niveles para el 
uso intensivo del espacio en los ·centros de las ciudades. 

C) Centros deportivos. 

Contienen cierto número de instalaciones agrupadas para 
juegos al aire libre e interiores e incluyendo a menudo un 
pabellon deportivo con un área de suelo duro poroso e ilumi
nación suficiente para juegos y entrenamiento. 

D) Centros residenciales. 

Orientados a conformar un grupo exclusivo de viviendas 
an donde las casas agrupadas pero con grandes espacios entre 
unas de otras, con camellones arbolados y espacios verdes 
considerados para trote o caminata contando además con cen-
tros deportivos privados cerca de las zonas de las viviendas 

En la actualidad existen diversos tipos de centros dep2 
rtivos y de esparcimiento, como: 

1- Centros de ocio instalados con fines comerciales a 
muy altos precios para disfrutarlos. 

2- Centros deportivos universitarios, algunos demaciado 
descuidados. 

3- Instalaciones deportivas escolares de primaria y se
cundaria, por cierto muy escasas y también muy abandonadas 
en nuestro municipio. 

4- Centros deportivos municipales, también demasiado 
descuidados, pero con gran.demanda por la población. 

5- Centros recreativos estatales casi no existen. 
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6- Parque de descanso y ocio; existen algunos y en nue~ 
tro .municipio .se requie.ren espacios de estos· en diferentes 
puntos del: territoriÓ > 

les t~~t:r;~~;::2i~~~];f::;M~f ;m!~X~r¿~~·f :~n::i~s·~·:ª~:e~ . :~: i~ 
de dar a .1a gente·:,1a·m~s)amplia v.ariedad de' cosas que hacer, 
si todÓ. e~. mu~d?;''.~~ :~1~~t;';;~·at'~áido p~r aigo el parque sera 
utilizado·. en. forma'máa· intensa." 

Los:'"e;;p'a~i.;~· que a mi criterio propongo a desarrollar y 
a apro~e~har ~on: 

a)· Espacios abiertos informales con zonas para juegos 
infantiles. 

b) Instalaciones deportivas cubiertas y al aire libre, 
culturales y sociales, con mantenimiento adecuado. 

c) Instalaciones para espectaculos con lugares oara re
frigerio y dependencias auxiliares. 

d) Espacios adecuados a instalaciones deportivas con c~ 
ráctel' oficial para competencias y eventos de ca.rácter ofi-
cial. 

El análisis comparativo y el examen de tendencias indi
can ciertos puntos de acción, que merecen ser atendidos y de 
tomarse en cuenta para las futuras guias de diseño de insta
laciones en nuestro municipio. 

A continuación se da un sumario de estos puntos: 

1- Los nuevos materiales, técnicas, métodos de utiliza
ción del suelo sugieren una reducción de las futuras escalas 
de dotación, relacionadas con el espacio de recreo activo, 
se debe permitir cierta flexibilidad para las futuras deman
das relacionadas con el espacio de recreo activo para juegos 
que pueden muy bien ser sobre superficies artificiales. 
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2- La demanda de más espacio. para recree; pasi;,o está -
aumentando especialmente para ,.su :utiÚzación'.durante· los fi-

nes d;_ s:::~:~ de los pa~q.;es~Zy~~~n't~o: de~;~ti;~s existen-

tes estan en la actualidad d~~á~i,;.d'o d.e's~úi.'d~í:lci~ 1 y: solamente 
por la falta de presupue~t6 ~i.:i~· qu~·;¡,;;ih~'{pal;n'e·n~~- por la 
ineficiente administración' de· los: .. in·i-~mo~·;: ·.';".--" 

4- Debido a la tend~ricia d~<c,;~Ói~i~'nfb de" Í.a población 
los centros deportivos, en la actuali'dic!''s~r{·i.ndispensables 
para mantener a la juventud ocupada en algo provechoso y sa
ludable y esto sólo se logrará proporcionandole a la juven-
tud la oportunidad de prácticar alguna actividad deportiva 
en un lugar adecuado. 

5- Muchos parques se han convertido en poco más que re
mansos para las áreas centrales, cuando exista dificultad p~ 
ra proporcionar nuevo espacio recreativo pasivo o activo se 

podra modificar un parque ya existente. 

¿Qué es el recreo activo? 

Es la actividad que cualquier individuo desarrolla, em
pleando todo su cuerpo o parte de él dependiendo del deporte 
que se trate, por lo general son actividades intensas, que 

requieren de previa preparación y más aún cuando la activi-
dad sea de competividad deportiva. 

¿Qué es el recreo pasivo? 

Es la actividad que todo individuo puede desarrollar, 
ya que está no requiere del empleo del cuerpo para desarro-
llarla plenamente que si no más que nada se desarrollan los 
sentidos y el gusto por el arte está actividad más que nada · 
es relajante para el organismo por eso se le denomina recreo 
pasivo. 
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RECREO ACTIVO; 

Centros deportivos' cubiertos o descubiertos. 
Escuela de ~quita~lón~c' 
canchas de tenis; 

, ! .• 

Front~iies. 
Campo, de, golf. 

PatirÍaj~ sobre ruedas. 
Plazas de danza o bailes. 
Circuito de carreras para bicicletas. 
Deportes para minusvalñidos, carreras y otros. 
Zonas de juegos infantiles. 
Areas para paseos. 

RECREO PASIVO. 

Palacios de exposiciones (museos, galerias). 
Sala de proyección. 
Teatro. 
Jardines ornamentales. 

Kiosko. 

INSTALACIONES COMPLEMENTARIAS. 

Estacionamientos para vehiculos. 
Guarderia infantil. 
Oficinas de información. 
Servicios higienicos."(4. 

4) Renden Huerta Barrera Teresita, Derecho Municipal, 1985, 
Edit. Porrua. pág. 248. 
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GENERALIDADES DE LAS FUNCIONES 
ADMINISTRATIVAS DE LAS AUTORIDADES 

MUNICIPALES. 

Para adentrarnos un poco a la estructura adminis-
trati va que conforma el municipio se dejara claro algunas 
funciones de las autoridades que tienen relación directa con 
las actividades culturales y deportivas del H. Ayuntamiento. 

"La Dirección de Bienestar Social, programa las activi
dades culturales y deportivas que se dan entre los ciudada-
nos y el Gobierno Municipal, 

Todas las dependencias culturales y deportivas del mun! 
cipio estaran bajo las ordenes del Director de Bienestar So
cial a su vez está dirección deberá respetar la jerarquia 
del Presidente Municipal como máxima autoridad dentro del 
Municipio."(5. 

Existen otras direcciones dentro del Municipio las cua
les también se relacionan con la Dirección de Bienestar So-
cial Municipal. 

También se puede mencionar que existen consejos deport! 
vos municipales los cuales se han creado para algunqs depor
tes, pero que en realidad no funcionan para cumplir sus pro
positos. 

5) Reglamento Interino del H. Ayuntamiento de Tlalnepantla 
de Baz México 1987. 
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En el ámbito Estatal la Dirección de Bienestar Social 
Municipal, estera sujeta a las disoosiciones de la Dirección 
de Bienestar Social del Estado de México la cual se encar~a
ra de· las actividades deportivas y culturales en todo el Es
tado vigilando a cada Municip~o para que se realizen sus ob
jetivos, a su vez la misma Dirección coordina sus activida-
des en el área deportiva con el consejo mexiquense del deoo~ 
te o INJUDEM y para situaciones especiales se coordinara y 

estara a lo disouesto por la Secretaria de Educación Pública 
por medio de la Comisión Nacional del Deporte existiendo 
otros organismos auxiliares por concretar objetivos. 



Dmmo11 DE 
BIEllES!AR 10C1"L 

DIRE((IOM DE 

H~RP.HLtO URBAtlO 

GOBIERHO. 

nUlllCIPAL 

SECRETARIA 

MU!IJ(lf'RL 

DIREcclOH H 
HDnlHISTRHCIOll 

t•lf.E•:CtúH llE 

\E•;URIDRt• IUBL HA 
1 1 

!ESORERIA 



43 

REGLAMENTACION DEL DERECHO 
DEPORTIVO MUNICIPAL 

La presenté tesis tiene la finalidad de reglamen-
tar y normar d·e· mane.~a homogénea las ligas deportivas del mu 
niclpio, en .rel·a~i.6n ~en las autoridades que operan en la e~ 
munidad. La.rcglamentacf6n de estas disposiciones los suj~ 
tos de. derecho involucrados en ligas deportivas como con las 
autoridades, los organizadores y los participantes tendran a 
la mano un instrumento de apoyo que regule las acciones leg~ 
les y técnico-administrativas, que deberan aplicarse a las 
actividades deportivas. 

OBJETIVOS GENERALES. 

Como objetivos generales es tan las de regularizar las ·· 
relaciones existentes entre las autoridades municipales admi 
nistrativas, deportivas y constituir las ligas deportivas 
con base a lineamientos legales, que permitan que las mismas 
se desarrollen en forma justa; intentar unificar criterios 
sobre la legislación y desarrollo de las ligas deportivas 
del municipio y elaborar un documento que trate de solucio-
nar dudas o controversias. 
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. CAPITULO. I . - · cqNSTITUCI<?,N, DENOMiNACION ,', DURA-
CION Y DOMICILIO SOCIAL. 

Art: 2··~~··tcis. clubes o equipos podran ser libres o repr~ 
senta~t-e~S,:: ~É{·1~·s·t1 tuciones, empresas, sindicatos, y otros. 

Art. 3 - Bajo la Dirección de Bienestar Social del Muni 
cip.io y con la respectiva aprobación del C. Presidente Muni
cipal· y con auxilio de las diferentes Unidades Deportivas, 
'1as cuales se registran por los siguientes estatutos. 

Art. 4 - Las ligas deportivas se denominaran liga depo~ 
tiva municipal agregando, el nombre del deporte que se trate 

Art. 5 - Las ligas deportivas municipales podran organ! 
zarse de la siguiente manera: 

En categorias - Infantil, Juvenil, Adultos, Pre-vetera
nos y Veteranos. 

"A) La categoria Infantil se formara con oartlcipación 
de niños y niñas de 11 a 14 años; 

Infantil A" ( 11 a 12 años) 

Infantil B" (13 a 14 años). 



45 

B) La categoria juvenil se formara con participantes 
hombres y mujeres de 15 a.18 

· .. 
Juvenil A" .15 a .. 15, años 
Juvenil 811 17. a:1a·;áf1~~· 

·:' ~·:\:~·:~::·:·;.'.·.·->.·.,;:· ~· /'.- ' 
C) La categorfá adultos/ se Í'~~~;,¡r:~' ion oarticioantes 

hombres y mujeres de 19· aftas ~n ;ad~lante;. en esté caso cla-
Sificados por su nivel técnico de·juego: 

a) Primera fuerza 
b) Segunda fuerza 
e) Tercera fuerza." 

Esto a lo establecido conforme a lo dispuesto en los 
preceptos normativos vigentes de LA CONFEDERACION DEPORTIVA 
MEXICANA. 

D) La categoria Pre-veteranos se formara con partici--
pantes hombres y mujeres con la siguiente clasificaci6n: 

a) - 30 a 34 afias). 
b) - 35 a 39 afias). 

También estas categorias pueden participar conforme lo 
especificado en la categoria de adultos respecto a su clasi
ficaci6n determinado si se encuentra en PRIMERA, SEGUNDA O 
TERCERA FUERZA a consecuencia de su nivel técnico en el de-
porte que participe. 

Categoria Veteranos, que se formara con participantes 
hombres y mujeres con la siguiente clasificaci6n: 

I - (40 a 44 afias ). 
II - (45 a 49 afias ). 
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III-(50 a 54 años). 
IV -(55·~ 59 años) .. 
V -(60 a.64 años); 
VI -(65 a.69 áños).
VII:..(70 a 14<~fto~f. ·. 
vnic 75. a'iios en-'adelante) . 

. ; - -.-:' ~' ;·.:···-~; ' ··.-,· 

Los e,;.~~~~~ ;-~;~r~ntes a esta categoria se sujetaran a 
lineaínl:énf;;~·!'e~~'e'6fria'o-s contenidos en los estatutos 

de la's ·Fed·~;~~·1c;~:~:S~Ná~f·onal~s de Veteranos en cada deporte 
erí MéxÍ.c·~ •. 'c,'.~~~'-~~i','taniblén a las autoridades deportivas ln
ternacionai'es'fy\~~g~¡:;:Í:sm~s como lo son (W.A.V.A.) - world 
AssociaÜo-~';·~i/v~terans athletes) y otros similares." ( 7. 

,· .:·,_,; :·.: . 

'.Art ... 6- La organización de la presente liga pendra a su 
cri te.rio".:elegÍ:r él número de grupos o equipos que estime con 
venientes para.el mejor desempeño de sus funciones. 

Art. 7- La duración de la presente liga sera por tiempo 
indefinido y su domicilio social será eligido por la Direc-
ción de Bienestar Social o en su defecto esta otorgara la f~ 
cultad para que se eliga el domicilio por los mismos integr~ 
ntes directivos de la liga. 

CAPITULO II - DE LA INTEGRACION DE LA MESA DIREf 
TIVA. 

Art. 8- La mesa directiva se formara con los siguien--

tes miembros: 
1, Presidente, 
1, Vice-Presidente, 
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1, Secretario de.Actas y"Acuerdos, 

1, Tesorero., . ··": · ·.·.·.·' 
1, · Asesor Técr{1C6 ,: 
1, Vocai. · · · · 

"'e;_,·.:;.:<_,,• -· 
Esta organfzáción" debéra' ~~Úc'arse. a: cada deporte. 

':,;~~.·; -~·:,;~.'.·J,~~?~~·;.;·:~·'.'~,/>~:;:~f~~(>~;~' .. ·;· ::·:¡~~:~· :._ --. ·., ·, .·' . 
Art .. 9·c-->,Los:.miembros· de· 1a·mesa· directiva, seran elec-

tos democÍ-áÜc_amenté · ~~·» i~: A:.;'amblea General de Delegados de 
los grupos.iii'e(¡ufpoá particiipántes. 

,_·_·>"·''"',;'' --.... · .. , ... _ ·. 

"·-Art.>10:.:· Pá'i·a que sea electo miembro de la mesa direct!. 
va se_ -refiere· ser mayor de edad, tener buena conducta y es-

tar ciapáci tado para ello. 

Art. 11- Para que una votación pueda ser legal se requ!. 
ere de la presencia del 50% de los delegados más uno. 

Art. 12- De acuerdo con la duración del poder ejecutivo 
Municipal, la mesa directiva de cada liga durará 3 años en 
sus funciones, salvo que el Director de Bienestar Social, 
considere algún cambio antes de este periodo. 

Art. 13- Los integrantes de la mesa directiva no podrán 
ser elegidos más de una ocasión, al cumplir con su cargo; 
únicamente podra hacerlo por autorización del Director de 
Bienestar Social. 

Art. 14- En su gestión la mesa directiva, debera reali
zar una temporada de actividades deportivas por periodos 
anuales tomando en cuenta el número de participantes, las 
condiciones ambientales del lugar y la situación económica, 
ya que.cada liga podra económicamente procurarse medios siem 
pre y cuando se haga bajo supervisión de las Autoridades De
portivas Municipales. 
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Art. 15- Los integrantes.de la mesa directiva podran -
ser removidos de S~. car~o;,.,?uán.c:I~ 8:ºu~ul~r:i varias-faltas con. 
secuentes -sin jusÜficaci6ri -e-',inmediatamente sera sus ti tu ido 
por un nUevo' niiemtir6·ei.eé-téi ~n asamblea y dependiendo de la 
situación térmi.n:~~a-:_,el:_~eriodo -cÍ~ su antesesor en calidad de 

interin-o. 

Ar~. 16- En causa de remosión de algún miembro de la m~ 
sa directiva, el violar los presentes estatutos, ser negli-
gente en el cumplimiento de sus obligaciones, abusar de su 
autoridad y del manejo inadecuado ilícito de los fondos eco
nómicos de la liga, ya que en caso de incurrir en algún deli 
to se atendera a lo dispuesto en el Código Civil y penal pa
ra el Estado de México u otras leyes supletorias que nos re

mitan el caso especifico. 

Art. 17- Atribuciones y obligaciones del presidente de 
la mesa directiva. 

a) Representar oficialmente a la liga. 
b) Cumplir y hacer cumplir los estatutos y reglamentos 

de la liga municipal, así como también procurar respetar las 

leyes normativas de derecho y los acuerdos emanados de las 

asambleas y juntas. 

c) Presidir las asambleas. 
d) Asistir con puntualidad a las reuniones, entrevistas 

o gestiones relativas al funcionamiento de la liga. 
e) Estampar su firma en toda la documentación oficial 

referente a la liga. 
f) Redactar la orden del día de las asambleas. 
g) Apoyar de manera prioritaria la realización de even

tos o funciones para el fomento del deporte municipal. 
h) Proporcionar los informes oficiales de la liga. 
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i) Invitar a· los atl~tas .destacados ~d·e cada deporte a 
participar. 'eri las' co~pet~nci.:.'~ p'r'e'-selecb.v~s 'y. séiecti vas. 
con el. :f'in de repre~;:_ntar' al MuJ1:Í.cÍpÍ.o; i!l Estado de MéJ(ico 
o al !'Ei:í:~ -~n. ~·C?s.: .. 8~.~rl-tO~ ,, i-e.~16~~1~~·, . ti'a~'1óri'a1e.s ·,e· :'.iOt~rOa-
ciÍ:males si~;.pre~y' cua~do. cu~plan con Íos requ:lsi fos· exigi-
dos P?r la'CONFEDERACION DEPORTIVA MEXICANA y con el COMITE 
OLIMPICO MEXICANO . 

. Art. 18- Las atribuciones de Vice-presidente de la liga 

a) Auxiliar en sus funciones al presidente de la liga. 
b) Sustituir las ausencias momentaneas del presidente .. 

de la liga, 
c) Asesorar las Comisiones Esoeciales. 

Art. 19- Son atribuciones y obligaciones del Secretario 
de actas y acuerdos. 

a) Registrar asistencias en juntas y asambleas. 
b) Redactar las circulares, citatorios y demás corres--

pendencia oficial. 
c) Levantar las actas en las asambleas y juntas. 
d) Llevar el archivo de la liga catalogado y ordenado .. 
e) Llevar en orden el archivo que contenga, competen--

cias programadas y resultados de cada torneo. 
f) Comunicar al asesor técnico, que deberan tomarse to

das las medidas necesarias para prevenir accidentes, indican 
do a los participantes todo tipo de probables riesg~s y de 
como' evitarlos. 

g) Comunicar al asesor técnico las faltas de asistencia 
de los representantes o delegados. 

Art. 20- Son atribuciones y obligaciones del tesorero. 

a) Controlar las cantidades de dinero que por.diversos 
conceptos inqresan a la li~a. 
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b) Efectuar págos' a· proporcionar cantidades .especiales, 
siempre y cuaridc»:se·a..; aÚt.oriz~das por el presÍ.derite. 

c) Llevar. al_ c6rrient~ .Uri. Úbro de ingresos / ~ÍJ~esos 
en el cual'se .'espec;TffqÚé'; de. manera' legible las cantidades 

~;;¡¡?1~~~{f ~~!~[f~tHÍ:¡E::::::::::: ~:::;º ::::; 
'. eL N.º.·:.~~~:~t:;:,~fl•~~;:'."c\ ~.ª~~manejo de fondos ya que de lo 

contrario· e1•,·t.e~.C>r.e.ro;• sera.· responsable de los ilícitos a que 
incurr~· .. _· ',, <;:._·, _:_; 

Art. 21- Atribuciones y obligaciones del asesor técnico 

a) Respaldar con su firma la documentación por gastos 
originados en la operación de la liga. 

b) Elaborar convocatorias las cuales expresaran todos 
los datos que esoecifiquen, características del interes de 
cada evento deportivo. 

c) Elaborar cedulas de inscripción, formas·de control y 
registro de resultados, así como toda la documentación de c~ 
rácter técnico y en su caso, si fuese necesario enviar a las 

Autoridades Municipales, Estatales o Federales cualquier da
to o informe que sea necesario con el fin de avalar o dar l~ 

galidad a los programas o eventos deportivos. 
d) Proporcionar la documentación informatica de los re

glamentos de juego e instruir a los Participantes sobre su 
adecuada participación. 

e) Asesorar a los participantes en lo referente a ins-~ 

cripciones para su correcta presentación. 

f) Orientar a los jueces, arbitres para el correcto cu~ 
plimiento de sus funciones. 

g) Auxiliar a la Comisión disciplinaria para el análi-
sis de los reportes originados por infracciones a los regla
mentos de cada liga. 
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h) Colaborar a~pli~ente· con. l~ di~éccÍ:ón:: de :bienestar 
social para .obte~er·10,(~ilsúltácibs· d~~éicÍ~,(eri loi(qu~ res--

pecta al. f'oménto.de:1<i',sa.~ii,d}cÍo;,::fl~.~~~~~n,i.:ciafº\~, >' .. ·· 
i) Dar a conocer'ª' los ::participantes:de;: las. particulari 

dades del e~en"t~:·;···. :~ .. :~·. ·:~.;~::~-~;~:;~ ,:'.\~. 1;~?(~~~-~6~~ttJ;~~t/~~'.~ji)·~~~f:.~.:~:~><·~··:····. ·. ·:·-· -
j) Intervenir .en :todo·l~. r:e~acfonado.' con asuntos de .ca

rácter técnico, vigilando : que.· tcíaó·:· in.structor. o entrenador 
se acre di te por insti tuciio·n~~ .re'c'onoc.idas oficialmente. 

Art. 22- Atribuciones y obligaciones del vocal. 

a) Auxiliar a los miembros de la mesa directiva en las 
labores que le sean encomendadas. 

b) Colaborar con el presidente en todo lo que este le 
encomiende. 

c) Asistir con puntualidad a todos los actos de la mesa 
directiva a que convoque el presidente. 

CAPITULO III - DE LAS ASAMBLEAS ELECTORALES, 
GENERALES, ORDINARIAS Y JUNTAS. 

Art. 23- La asamblea electoral, sera convocada por el 
presidente de la mesa directiva y debera desarrollar confor
me al orden del día establecido. 

Art. 24- Las asambleas generales ordinarias deberan ef~ 
ctuarse el día y hora aprobados en la primera asamblea elec
toral. 

Art. 25- Las asambleas generales extraordinarias, se d~ 

sarrollaran por situaciones de urgencia o emergencia, que -

afecten a la liga y estas podran ser solicitadas a la mesa 
directiva por los representantes de los equipos participan-
tes. 
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Art. 26- La perioricidad de las juntas .será.en base a 
las desiciones tomada.s en los: acuerdos '¡J(,;;,·1o's ;.ienÍbros de 
la liga, estas oodran :ser solicÜadas: ¡,·cir.:los''0 artiCipantes 
y en 
tes. 

'•::.· 

.- - . . . ~ . -· 

CAPITULO IV.·~· DE LÁS 'COMISI?NES; SU ELECCION Y 
FUNCIONES. 

Art. 27-· Para auxiliar a :1a mesa directiva en el desa-
rrollo de las activid~des ··deportivas, sociales y culturales, 
como también así al fomento de la salud, se integraran cuan
do sea necesario, comisiones especiales a los objetivos que 
deseen obtener tanto las autoridades municipales como alguna 
otra autoridad deportiva. 

Art. 28- Las comisiones especiales se integraran, ~on 

un presidente, un secretario y un vocal seleccionados por la 
mesa directiva entre los delegados de los equipos. 

Art. 29- Las comisiones esoeciales seran: 

a) COMISION DISCIPLINARIA 
b) comision de informacion y difusion de eventos 

1- Deportivos 
2- Culturales 
3- Sociales 

c) COMISION DE EVENTOS ESPECIALES 
d) COMISION DE FOMENTO A LA SALUD 

1- Medicina preventiva 

Art. 30- Para ser electo miembro de las comisiones esp~ 
ciales se requiere ser mayor de 18 años y reunir las caract~ 

rísticas generales de capacidad y probidad. 
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Art. 3f-. Son ·funciones .de .la· comisión disciplfnaria: 

a) :necÚ ·s~bre las in~racciones individuales y colecti
vas a 10.s reglas oficiales. de juego. al ·reglamento de com--
petencia ya sea 'reglamento Estatal o Regl"?Jento de alguna 
autorid~d.'depcir'uva .. federal como así también, a las leyes o 
codiÍios. áiviÚs~ Penales y otros a los que pudiera Violarse 
y que ameriten sanción. 

b) En asamblea, la mesa directiva y los delegados de 
los participantes propondran un Código interno de conducta 
que se dará a conocer con oportunidad y dictaminar a todos 
los miembros de la liga. 

c) Estudiar y dictaminar en última instancia, todos los 
informes de conducta individual o colectiva en el campo mo-
ral o social que afecten la buena marcha de la liga. 

d) Vigilar y procurar el buen funcionamiento de la liga 
o actos culturales o sociales. 

e) Esta comisión durara tres años en función salvo caso 
fortuito de imperiosa necesidad. 

f) En caso de considerar injusto el dictamen de la comi 
sión disciplinaria, las personas inconformes o afectadas ten 
dran el recurso de apelación como medio de incorfomidad, y 
lo deberan de presentar ante el presidente de la liga con c2 
pia para el director de bienestar social, quienes.estudiaran 
junto con el asesor técnico el caso revisado pruebas para r~ 

solver lo conducente o bien turnarse al tribunal deportivo 
municipal. 

Art. 32- Funciones de la comisión de información o dif~ 
sión. 

1- Eventos deportivos. 

a) En todo este tipo de eventos la comisión tendra la 
facultad de informar el tipo de actividades y difundir todo 
lo que pueda servir como orientación y difución para los pa~ 
ticipantes. 
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b) ConCUrf.ir a '·laS· comoét"enCfeis para 'obs~"rvar los porm!!, 
nares del· cte~·arrali~\:ié. ;·l·a9·:·:·;n1~~·~·s\' 

,':' .... , .... ;;.• . 
2 - Eve.ntos. Cu·l türales. 

·a) .Bo.leb,in~~ á los ·m~dios masivos de comunicación los 
resul tad~s de' todos. y cada una de las actividades desarroll.!! 
das.cor la.liga:y.en su caso oor las comisiones. 

b) Mantener una información objetiva de los lugares de 
mayor concurrencia pública, cara dar a conocer los proyectos 
o resultados de las actividades de la liga. 

c) Colaborar ampliamente con el presidente de la liga, 
miembros de la mesa directiva y comisiones especiales. 

3 - Eventos Sociales. 

a) Realizar eventos a fin de que se logre la participa
ción de todos los sectores sociales, as! como también buscar 
la rntegraci6n familiar. 

b) Llevar el control de un archivo que contenga la in-
formación relacionada con su función y que sea proporcionada 
oor la liga. 

e) Orqanizar desfiles, festivales, actos sociales y cul 

turales que permitan a los deportistas elevar su nivel soci
al y cultural. 

Art. 33- Comisión de Eventos Especiales. 

a) Atender con anuencia de la mesa directiva todo lo 
conducente al fortalecimiento organizativo y económico que 
de mayor prestigio y solidez a la liga. 

b) Realizar eventos a fin de que se de a conocer la li
ga en otros municipios por medio de actividades de invita--
ción con el fin de que se logre dar participación a equipos 
de diferentes lugares. 

c) Tomar en cuenta la opinion del director de Bienestar 
social para que de.termine el destino de las ganancias econó~ 
micas de los eventos especiales. 
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P R O P O N G O . 

. . 
TODO EVENTO DEPORTIVO DENTRO DEL MUNICIPIO, DEBE 

RA CONTAR CON LAS MAS ESTRICTAS,NORMAS~DEPROTECCION y SEGU: 
RIDAD PARA EL PAR'ÚCIPÁNTE CON ÉLF!Nri~lÉvÍ:TÁR ÁCÓIDENTES 
CON CONSECUENCIAS LEGALES PARA LOS O.RGANIZADORES. Y QUE DE NO 
CUMPLIRLAS PODER SUSPENDER EL EVENTO POR LAS AUTORIDADES DE
PORTIVAS MUNICIPALES. 

Art. 34- Comisión de fomento a la salud. 

a) Atender con toda oportunidad los problemas de tipo 
medico que se presenten durante las competencias. 

b) Determinar las condiciones básicas para la preven--
ción de accidentes en el terreno o áreas de juego. 

c) Informar al jefe o administrador de la unidad depor
tiva o social y al presidente de la liga acerca de los casos 
que se presenten relacionados con su función. 

d) Coordinar con los jefes o administradores de las uni 
dades deportivas o sociales de la elaboración de un calenda
rio de actividades de fomento a la salud para la prohibición 
del uso de drogas o estimulantes. 

1.- Medicina preventiva: 

I - Organizar entre los miembros de la liga y sus fami
lias con el proposito de considerarlos en el autocuidado de 
su sal~d, dentro de una participación conciente y responsa-
ble. 

II- Promover acciones de orden y limpieza en las empre
sas y la autorresponsabilidad, de los trabajadores en el cui 
dado de su salud. 
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III - Programar cursos de.capacitación sobre medios.y 

técnicas especificas ~ara~.~l mejÓ;,~mi~'nto del medio ambiente 
,'",,, '" 

::· ,::::.:f~~{tlf i1~i~~J~j~:r¡~:::::F::• 
' ¡ :,!_}) .:~:~¡:~!-: '/1 ~~ :;·;.' '.' .• :,i~ ~ , .• , ,<• 

··'CAPITULO· v'.C: DEi/REPRESENTÁNTE DE LA ADMINISTRA
CION DE L~ ÜNIDÁD ;DEP9RTIVÁ, SOCIAL o CULTURAL. 

Art. 35- El jefe o administrador de la unidad deportiva 
social y cultural designara al asesor técnico dentro de las 
personas que colaboran en su unidad para el eficaz desarro~T 

llo de la liga. 

Art. 36- Cuando las actividades deportivas normales de 
la liRa se vean alteradas por desajustes o incomprensiones 
entre sus miembros directivos, el asesor técnico reunira a 

todos los afectados para resolver objetivamente, estos con-

flictos, en caso de no tener resultados favorables se hara 

responsable de la liga, teniendo facultad para designar a 
las personas que que estimes conveniente e integrando una c2 

misión organizadora. 

CAPITULO VI - DE LOS REPRESENTANTES DE INSTITUCIQ 
NES, EMPRESAS, CLUBES, ETC. 

Art. 37- Cada uno de los clubes o equipos afiliados a _ 
la liga, deberan de acreditar a un delegado o propietario y 
a un suplente. 
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, ... 
Art. 38T· Sorf delegados· ante .la;liga las 

signe el·orgánis;,,o:patrocinádor y: tiene las. s 
cienes:· .- '.·' -- ': :< .-\· .;· . .,_ 

a) Establecer 'enj~e:;'.las• iris~i tJ~iO~es, 
bes deportivos' que patrociná a'loe(ecit;ip.~s 
rec'uvá. ... «;: 

que de 
fun--

o clu--

b) Respetar y hacer cumplir )os .. e~tá'E~~~- ·de la. liga, 
los reglamentos de juego y las dis.pos.icione~( ue emanen de 
las asambleas ordinarias y extraordinarias.· 

c) Asistir con puntualidad a las asamble s ordinarias y 

extraordinarias o juntas de delegados de club s o equipos de 
los cuales tendran derecho a su voz y voto. 

d) Llevar el control de los jugadores del equipo que r~ 
presenta, ajustandose a los requisitos estable idos, en es
tos estatutos y reglamentos y a los acuerdos q e en particu-
lar se tomen en asamblea y junta. 

CAPITULO VII - DEL PATRIMONIO, SOST:NIMIENTO Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA LIGA. 

Art. 39- Son parte del patrimonio de la 1 ga, los fon-
dos recaudados por diversos conceptos y su man jo estara 
autorizado por el Director de Bienestar Social y por el jefe 
o administrador de la unidad deportiva social cultural así 
como también sera su responsabilidad el buen m"['ejo de los 
conceptos económicos, el tesorero de la mesa directiva de 

la liga. 

Art. 40- Para el desarrollo de las activid des de la 11 
ga. La Dirección de Bienestar Social através le las dife-
rentes direcciones y deoartamentos desempeño la· unidades d~ 
portivas, culturales y sociales del municipio o evia solici
tud del jefe o administrador de dichas unidades por medio de 
una requisición de material. 
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Art. 41- Para el mejor desempeño de las actividades de 
la liga, la Dirección de Bienestar Social por medio de las 
unidades deportivas, culturales y sociales del H. Ayuntamie~ 
to proporcionara en la medida de sus posibilidades el apoyo 
respectivo a instalaciones deportivas, culturales y sociales 
oropiedad del H. Ayuntamiento podiendo en algunas ocasiones 
aceotar la cooperación de instalaciones deportivas privada·s 
o de otras organizaciones y la colaboración de persona8-ris_!: 
cas y morales ~ue deseen ayudar. al fame~to deoortivo.munici
oal. 

Art. 42- Los.integrantes de la mesa directiva, así como 

los integ_~~~:t·~-~~·:i~-,~~l~~~ ·~~?~~~·ior:ies especiales, delegados, ca
pitanes de_ e~t_;{ó~ ;: 0jU:g;.dÓres y toda aquella persona temporal 
o ~erman~rit~·téng;.:a--su'é!isposición o bajo su cuidado las 
instalaciones p'roporciionadas a la liga, estan obligadas a 
mantenerlas ·e_n ~-i t

0

uación de extrema seguridad y procurar el 
mejor estado¡·hBciendo el uso correcto de las mismas, y en 
caso de no hacerlo, responder ante las autoridades municipa
les y en extremos casos estar a lo dispuesto en ·los códigos 

penal y civil del Estado de México vigentes. 

Art. 43- Cuando por el uso excesivo se deterioren las 
instalaciones deportivas, los jefes o administradores de las 
unidades deportivas, culturales y sociales, deberan buscar 
la reparación inmediata, solicitando al H. Ayuntamiento los 
materiales que se necesiten, por medio de las requisiciones 
autorizadas por la dirección de Bienestar Social. 

Art. 44- A solicitud de los participantes de las dife-
rentes ligas, se podra aceptar la participación de estos, a 
fin de que funjan como arbitras, o jueces y deberan tener la 
preparación previa para desempeñar dichas actividades. 
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Art. 45- Para cubrir los gastos de origen los pagos de 
arbi tr'os ,_ jueces o ampS:Y.ers, adecú0.ci6n., de areaS .de competen 
cia y reposición de mater,iales y útues ele jllego () en gene-= 

ral de todas· las, '-~--~-~&aC1_~.n-~_~>1~_c~~8:~~~~-::p~r~?.7~ ·. f~~~~-b_ri~ien_ 

lt~t¡~!.l~~ii)l~~tlt~f Jl,ili1l~¡::I 
Art .. · 46-iSe'proéur,ar~'mantener•• lÉl .·.mayor co~peración· de 

la cc:imunidrid ;/i::i:i~<:i~e~a;:;do ; .• q~e!las áéti Vidádes de' .la. liga 
consú tUyen en• s'i ·;,n·se~v:icio de. bienestar s,ocia1 en nuestro 
municipio; .. •:·.,. .. ,, 

.CAPITULO VIII - DE LAS MODIFICACIONES DEL REGLA
MENTO DE LAS LIGAS Y REGLAS DE JUEGO. 

Art. 47- El asesor técnico reportara con oportunidad a 
los delegados de los clubes y equipos, de las modificaciones 
que se presenten en los reglamentos de juego en vigor por la 

Autoridad Deportiva Nacional, con objeto de actualizar perm~ 
nentemente al desarrollo legal del deporte mexica~o. 

Art. 48- Al conocer los delegados de los clubes y equi
pos de la liga, las modificaciones relativas a las reglas de 
juego., se responsabilizaran de hacerlas del conocimiento de 
todos sus representantes. 

Art. 49- El asesor técnico podra proponer modificacio-
nes relativas a las condiciones y características particula-
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res de las instalaciones: canchas y carneas de juego al jefe 
o administrador de la unidad deportiva, siempre y cuando sea 
oara el beneficio del deoorte municioal y no baya en contra 
del desarrollo técnico de algún deporte. 

CAPITULO IX - DEL CUERPO DE ARBITROS, AMPAYERS 
OFICIALES Y JUECES. 

Art. ·so- La liga tendra reconocido oficialmente al cúe~ 
po de arbitres. ampayers y jueces que serán los únicos res-

pensables de la aplicación de las reglas oficiales de juego 
y del reglamento de competencia así como de reportar las an2 
malias que se presenten durante el desarrollo de los encuen
tros. 

Art. 51- La li.<¡a considera que la única autoridad técn.!_ 
ca para el desarrollo de los juegos, son los arOitros, amoa~ 

yers y jueces, oor lo tanto las inconformidades con sus ac-~ 

tuaciones, no podrán discutirse en la cancha o campos de ju~ 

go, sino reportarle al asesor técnico oara tratarse el pro-

blema en las juntas. 

Art. 52- Las ligas deberan contar con una agrupación de 

arbitras, ampayers y jueces, debiendo tener una repr.esentan

te que debera: 
a) Procurar que los integrantes del gruoo de arbitras, 

ampayers o jueces tengan la capacidad adecuada y avalada of! 
cialmente para cada deoorte. 

b) Conocer con oportunidad la programación de jue¡¡os 
con objeto de llevar a cabo la designación correspondiente 
de los servicios de jueces, amoayers o arbitras en un orden 

de servicios cara cada periodo de jue~os, debera conocer al 
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asesor técnico de las designaciones pa-ra cada evento depor-
tivo a realizar. 

Art • 53~ Los.; a~bf~ros, a~payers y jueces deberan ser en 
todo momento: ejemplo': de. puntu,.lifü,;d-; disciplina, moralidad y 
honradez;-__ 

Art. 54- El representante del cuerpo de arbitres, ampa
yers·y jueces una vez terminados los juegos, deberan hacer 
entrega al asesor técnico de la liga, de todas las hojas de 
anotación, cédulas de juego programas, se ubiesen o no efec

tuado, en cas6 de que circunstancias especiales lo impidan 

de momento dicha entrega debera hacerse el primer día hábil 
después de haberse celebrado los juegos. 

P R O P O N G O • 

ES IMPORTANTE QUE TODOS LOS EVENTOS DEPORTIVOS CUMPLAN 
CON LAS NORMAS, TECNICAS OFICIALES PARA CADA DEPORTE Y QUE 
SEAN AVALADOS POR LAS AUTORIDADES DEPORTIVAS NACIONALES. 

CAPITULO X - DE LA PROMOSION DE JUGADORES DE UN 

EQUIPO A OTRO Y DE CATEGORIA Y FUERZA. 

Art. 55- El cambio de jugadores de un equipo a otro o 
de una categoria se efectuara por lo señalado en los estatu

tos o los reglamentos oficiales de la federación de cada de
porte. 

Art. 56- Los jugadopes de las cate~orias infantil o ju
venil, no podran descender de categoria aún cuando hayan per 
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manecido inactivos, salvo casos espe.ciales que dictaminara 
el asesor técnico y· ejecutara. la· directiva,' 

Art. 57- Losdeportistasar¡cf~nados al~~men~~ decon-

:::::·:~:;oo::'~::~::~~:?,ti!f r~~i::~~~i*i~·''·'~;o .. 
. CAPITULO:;;{XI:.'-"' DE' LAS.:OLIMPIADAS 'ESPECIALES . 

. . :··' .•'"' . ' :·:.:-·;·, ·,: -' ·; ' ,.,..,- ... ; ,.~.·;,,_ "-..-'.·í- -~-, ' -, ..... , ·-, '" ,.- : . .. ·,,:~ 

Art. 58- Todas las disposic.iories contenidas en este re
glamento sa aplicaran de acuerdo a las posibilidades de adaE 
tación para participantes de las olimpiadas especiales den-
tro de las ligas municipales. 

Art. 59- La directiva de olimpiadas especiales, se ape,. 
gara al presente reglamento tratando de adecuar eventos que 

se puedan.celebrar con estricta seguridad, solicitando para 
esto la colaboración, de instalaciones municipales y asesor~ 

miento técnico deportivo por el personal capacitado de las 
unidades deportivas. 

Art. 60- Los organizadores de los eventos de olimpiadas 
especiales seran responsables de la organización y consecuen 

cias que se deriven de cualquier competencia deportiva. 

A:t. 61- "El comité de olimpiadas especiales está auto
rizado y acreditado por las Olimpiadas Especiales Internaci2 
nales, creadas por medio de la fundación JOSEPH P. KENNEDY 
JR, para el beneficio de los ciudadanos con retraso mental." 

(B. 

B) Especial Olimpics, Manual de Olimpiadas Especiales en Es
pañal, 1987, pág. 2. 
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CAPITULO XII - DEL DESAHOGO DE LAS CONTROVERSIAS 
EN EL AMBITO DEPORTIVO. MUNICIPAL (T.ribunal Deportivo Mpal.). 

Art. 62-. chando;·a1&rirL iÍÍ~i-denteprovoque una situación 

dificil p~r.a,~u,re.~§.1~.';}~dj'!¡;;~.>epresentante de la comisión 
disciplinari!''de~er,a".ii;iforina:r,10:·a1 Presidente de la liga pa
ra que· lo réporte ·af trÚiunal cÍePOrtiVO municipal. 

Art.-. 6.3- El tribunal o tribuna disciplinaria deportiva 
municipal, estara compuesto por un representante de la di--
rección de bienestar social, por un presidente del tribunal 
que debera ser Licenciado en Derecho o Pasante de la misma 
carrera y designado por las autoridades municipales, un se-
cretarío del tribunal quien debera ser conocedor de di~eren
tes disciplinas deportivas y designado por la dirección de 
bienestar social del H. Ayuntamiento y finalmente por un pe
ri to conocedor del deporte que de origen a la controversia, 
designado por las autoridades deportivas municipales. 

Art. 64- El tribunal o tribuna disciplinaria deportiva 
municipal debera ser autorizada por las autoridades adminis
trativas y deportivas del municipio, como asi también propo
ner su creación de ser posible en otros municipios o de con
formar un tribunal deportivo de carácter estatal e incluso 
nacional, siempre y cuando se cumpla con los lineamientos l~ 
gales constitucionales con el previo estudio de los legisla
dores que les corresponda está tarea. 



CAPITULO n 

DECRETO E INSTALACION DE LA COMISION 

NACIONAL DEL DEPORTE. 

1 - ASPECTOS IMPORTANTES DEL DECRETO 
2 - PALABRAS DEL LIC. CARLOS SALINAS DE GORTARI. 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, REFERENTES AL DECRETO 
3 - PALABRAS DEL SECRETARIO DE EDUCACION PUBLICA. 

LIC. MANUEL BARTLETT DIAZ. 
4 - PALABRAS DEL SR. RAUL GONZALEZ RODRIGUEZ. 

PRESIDENTE DE LA COMISION NACIONAL DEL DEPORTE. 
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LA ·coMISION NACIONAL 
DEL DEPORTE 

ASPECTOS IMPORTANTES DEL.DECRETO REFERENTES A LA 
.COMISION NACIONAL DEL: DEPORTE, 

La Comisión Nacional del Deporte, es un organo adminis
trativo desconcentrado de la Secretaria de Educación Pública 
dentro de sus atribuciones tenemos las siguientes: 

1.- Formular, proponer y ejecutar la oolitica del deoo~ 
te y la cultura risica. 

2.- Formular el programa nacional del deoorte y la cul
tura risica. 

3.- Establecer y coordinar el sistema nacional del de-
porte con la oarticipación que corresoonda a las dependen--
cias y entidades del sector público y las instituciones de 
los sectores social y privado. 

4.- Proponer los mecanismos de coordinación entre las 

autoridades rederales y los gobiernos de los estados, a rin 
de impulsar el desarrollo del deoorte en el país y el mejor~ 
miento integral del deportista. 

5.- Promover ante los gobiernos locales el estableci--
miento de sistemas del deporte y la cultura risica y promo-
ver la concentración de las bases y criterios para la coordi 
nación de acciones en las mismas materias. 

6.- Fomentar las relaciones de cooperación con organis

mos deportivos nacionales e internacionales. 

7.- Fomentar la creación y mejoramiento de instalacio-
nes y servicios deportivos. 



65 

8. - Disefla.r y, pro,ac,ne.r. los crÚerios para asegurar la· 
uniformidad y .con~ruencia. eritre· los programas del deporte ·y 
la cultura fisi~~ .• d~l.: s~ctor•público federal y la asignación 
de los recursos~~~·~a:ra '.J..oS _ .. m.ismos fines, asi como conocer y 
oPina~ sobre dfcFÍa~ 'asignaciones. 

EstD:;,; son ,-~·l~~nos de los aspectos generales de que tra
ta el presente ·.d.ecreto y es importante como base juridic·a. 
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PALABRAS DEL LIC. PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. , CARLOS - SALINAS, DE. GORTARI 

,_,_-.· 

·. ·'·.· ... :,';'.·· ·.:·· ·~~ ·,',. ~>·_. ·<._ -~:. ' . : . 

!'Esta. n~~~á ¡ ~º-~:1~~-~-~:·,_-~J~~,~:t_a·::~-~-~--~_x_P_~~-i_en.cia cte los 

::::::: :'::-.~~\Ff 11~'1j;1~~,~i.f;'.t , " º"º"' 
Presta_ra_ apoyo? para: qué':~la;, P()bladón ;-pueda .hacer depor'

te en -forma organizada y .habl.tuai, :,,'contribÍÚ.ra a la expan--
ción del deporte estudiantil•; ·con tocÚi ,eiio es~aremos apoya!l 
do a la juventud de México y a la población en general. 

El estado tiene un importante papel que cumplir en su 
desarrollo en emplear los medios y a 0oyar a la organización 
del deporte en todo el pais y en auspiciar y promover una CQ 

municaci6n permanente y efectiva con los jovenes. 

Paralelamente debemos conservar y ampliar la asesoria, 
orientación y servicios para la juventud, que faciliten su 
integración productiva en la vida de la nación. 

El primer termino a nivel social integrador y popular 
reclama una producción organizada de puertas abiertas. 

Vamos como sociedad a lograr los beneficios del deporte 
a través de modernizar su organización en todos los niveles. 

Buscamos que la promosión del deporte popular se trans
forme en un autentico movimiento nacional. Para ello habr~ 
mos de partir de la comunidad y el municipio y en esa medida 
enriquecer y multiplicar la participación de la calidad de 
deportistas y de las organizaciones atraves de las cuales se 
practican los distintos deportes. 
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Necesitamos por. eso. motivar el diálogo y el acuerdo en
tre instituciones Federales y Estatales (Municipales) entre 
Insti tuci;,nes PÓbÚ~as'• y •'Organizaciones Privadas y Sociales. 

~~·b.~mos_:· p?~~ l:_~:~:~{~~·o-·;~'~-e.~o~O-Cer- .y fomentar las muchas 
formas'..'~~p~ritBn~~~'-~:{J:e~·.;í'ii}'.P~á~tiCa'· del deporte, sobre todo en 
las col;,~:i~'s :p(i'¡:>;:i'l·;,',:<,.~;< Z·En cuanto al desarrollo del depor
te esco-i'~r ;;::;~i.S_temati~~refnos .su práctica en forma compacti-
bÍci co~}i'.os'•'i:iró~ra!i;B.s'' Cié éstudio. propiciaremos además la or. 
gani~.lciórÍ del.de~orte extracurricular en las instalaciones 
educ~tivas y comunitarias. Esto implica la organización de 
competencias, técnicas y legas deportivas. 

F.stas 'metas reclaman sumar esfuerzos tanto públicos ca~ 
mo sociales y orivados. Reclaman centralizar y concretar 
con los estados y municipios, con los sectores sociales, con 
las universidades, con todos los centros de educación supe-
rior, demandan estimular a las organizaciones de deportistas 
oara elevar la capacitación técnica de sus miembros y moder

nizar sus modos de trabajo. 

El estado debe desde lue~o auspiciar la participación 
del sector privado en la promosión del deporte y apoyar la 
medicina deportiva para el benericio de todos los practican
tes. 
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PALABRAS DEL SECRETARIO DE 
EDUCACION PUBLICA. LIC. 
MANUEL BARTLETT DIAZ. 

"No cabe duda que las actividades· deportivas, ··son 
un :factor esencial cara el desarrollo e

0

con6niÍ.cCi:.i social de 
México, puesto que el desarrollo :físico ·y la· comunicación ª!! 
tre los individuos y los grupos so.cial.es que ofrece e 1 de por_ 
te y la cultura :física, impulsan a·la participación social y 
preparan mejor para las exigencias de la vida profesional. 

La comisión nacional del deporte quo hoy se propone en 
marcha, dara un nuevo marco autonomo, dinámico al deporte y 
a los deportistas así como a la cultura :física de todos los 
mexicanos. 

La estructura y objetivos de la comisión permitiran en 
coordinación con los sectores público, social y privado y en 
todo el espacio de la república mexicana crear las condicioT 

nes que permiten atraves del :florecimiento del deporte mejo~ 
re la salud de los mexicanos y se amplie su participación en 

el desarrollo nacional. Estrechamente vinculado al proceso 
educativo y a la formaci6n de los jovenes, esta comisión na
cional promovera el habito del deporte." 
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PALABRAS DEL PRESIDENTE DE.LA 

COMISION NACIONAL DEL DEPOR
0

TE ' 

SR. RAUL GONZA.LEZ RODRIGUEZ. 

pueblos, cjue ·através'de\el''podenios fortalecer :no ·solamente 
nuestro vig~~ 'fí'~i~'o' ~·j_'¡;¡;~;tambÚn nu~stro espirítu, que es 
un medio para,fo;jaz:·'u.i,; a~titud de triunfadores frente a la 
vida. 

Tuvo que pa.sar mucho tiempo para que hoy, aqui reunidos 
reconoscamos al deporte como un derecho de la población y no 
sólo porque es el medio importante para elevar la calidad de 
la vida, sino porque es el elemento que contribuye grandeme~ 
te a la transformación hacia el progreso. 

México es hoy una nación j6ven que reclama una atención 
prioritaria para aquellas actividades que le son propias de 
las nuevas generaciones. 

La práctica del deporte es parte indispensable en el d~ 
sa~rollo de nuestros niños y jovenes. Reconociendo su im--
portancia es que la misma sociedad, nos ha demandado que sea 
el estado quien establezca las bases y conduzca un desarro-
llo sostenido del deporte nacional, que convoque a la parti
cipación de todos, para que sumando los esfuerzos se multi-
plquen los resultados. 

Ha demandado con insistencia que se de un cambio, que 

se establezca un orden que le de fin a la anarquía, que sur
ja una organización eficaz para que los esfuerzos de la so-

ciedad y el gobierno sean más productivos. 
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Para ello es 'indispensable formular una política que 
nos permi t~ ·estaÍ:iúcer ul1 ~Ist~má. nacional, integrar un pro
grama con metas y.;~b'Jet:i. .(.(í8·' qii~ r'esp~ndan a los intereses de 
la nación por en~i.'~a ci;.'' io~ i~te~~s~s ajenos. 

' \: . ~ ':1;;"'-. . ' 

Soy solid~;io c~~-~1 ;~cim~r;m~s~ establecido por usted, 
Sr. Presiden"te·'·coil los nlñÓs,· c~n-los jovenes, con las muje
res y en general ~on ·1·0.; ·de¡:iortistas de México. 

···-·-------·--- --·- -.- --.-
' ~ • . :··~Lo· 1 ; e ,: ) 



C A P I T U L O V 

ANALISIS AL REGLAMENTO DE LA LEY DE ESTIMULOS Y 

FOMENTO DEL DEPORTE. 

1 - COMENTARIOS ANALITICOS. 
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ANALISIS AL· REGLAMENTO DE LA LEY 
DE ESTIMULO·Y FOMENTO DEL 
DEPORTE. 

Es tan importante que en nuestro país el deporte 
este normado no sólo técnicamente sino también jurídicamente 
este con el fin de lograr un esquema organizativo operat.i.vo 
que intente mejorar el futuro de nuestro deporte organizado, 
enfocado a la sociedad. 

Ya que a mi parecer el deporte esencialmente es una ac
tividad de carácter formativa, tanto en la disciplina como 
en la capacidad física de los individuos, de lo que se des~
prende que el deporte como primer objetivo se contempla, el 
de proporcionar a la sociedad, infantil, juvenil y adultos 
un medio idoneo de medicina, preventiva, recreativa, de con
vivencia y no tan prioritario de competencia ya que esto no 
es un objetivo social terminal. 

Definitivamente un paso indispensable para tratar de -
consolidar una estructura eficiente del deporte mexicano, lo 
estructura un SISTEMA NACIONAL DEPORTIVO, basado en un pro-
grama nacional del mismo rubro. 

~espaldado por entidades responsables con objetivos es
pecificos. 

Aspectos importantes y fundamentales de este reglamento 
de la ley de estimulo y fomento del deporte, lo constituyen 
el considerar prioritariamente, la identificación clara y -
precisa de todos aquellos organismos y entidades que partici 
pan en el deporte, tales como: 



Organismo deportivo. 
Equipo. 
Club. 
Liga. 
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Asociación· .deoortÍ.va. 
Federación.Deportiva Nacional. 
cc:;n:i:~cté~acÍ.Ón Deportiva Mexicana. 
Comité Olimpico Mexicano. 
Consejo del Sistema Nacional del Deporte. 

Ya de esta manera se pueden jerarquizar las tareas que 
a cada una le correspondan, en base a programas destinados 
ya sea al deporte comunitario o bien al deporte de alto ren
dimiento e incluso al deporte profesional, que a mi punto de 
vista este sólo se entiende como otro buen negocio para alg~ 
nos y que quizas por razones de pesos ten~a más importancia 
que el deporte comunitario, el cual requiere más apoyo. Sin 
descartar que hasta la fecha ha recibido cierto beneficio 
oor oarte de nuestras áutoridades deportivas. 

Cabe señalar que el Ejecutivo Federal através de la Co
misión Nacional del Deporte ha integrado y accionado una se~ 
rie de actitudes, acciones, recursos y procedimientos que ha 

logrado impulsar, fomentar y desarrollar al deporte del país 
es aqui donde yo insisto que aunque el deporte competitivo a 
nivel internacional no refleja medallas olimpicas, debe con~ 
siderarse que el deporte comunitario si ha logrado desarro-
llarse para obtener avances que beneficien a los ciu.dadanos. 

La integración y coordinación de las autoridades depor

tivas a nivel Federal, Estatal y Municipal es fundamental P~ 
ra el avance verdadero de nuestro sistema deoortivo nacional 
oor lo que es importante considerar que el art. 11, de este 
re~lamento de ley mencionada define a quienes convoca a efe~ 
to de integrarse en el consejo del sistema nacional del dep2 
rte, para tal integración se refiere al art. 15 del mismo o~ 
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denamiento a los organos de participación que estaran oreci
didos por ti tu.lares de cada uno, los cuales es taran previa-
mente convocados por·· la· coordinación del sistema, en forma 
colegiada se definira la ejecuciéin y lá evaluación del pro-
grama ooerativo .·an.Ual. 

La Cámisión N;,,cfo!lal ·del· Deoorte funo;ira como coordina
dor general· de

0

io~ ·~~¡;~~jos'·N~ci~nal, Rstatal y Municipal, a 
su vez la mi·~~~~·-:~~~~-~ii~~F.·1·~~-:·.norm~s ~ que se sujetara cRda 

consejo, .-~~s-tO._~-~s-.;:p~~~·~:-~ét~f'¡;i_"Q_t;en.to _oor estructurar de manera 
homogenea,. ~rganiM¿;tcy¡disCÍ:~linada a nuestro deporte. 

Se habla tantbié!l· d·e. la orocuración y cono;ruencia del d~ 
porte Nacional, a lo cu.al en especifico me he de referir, 
mencionando que en la ;,,ctualidad aún no se ha dado dicha con 
gruencia ya que he analizado en su ooortunidad, la forma de 
organiz.ación dentro del deoorte municipal, reiterando que 

dista en algunos deportes de contener uniformidad con los li 
neamientos que en su defecto se contemplan para cada deporte 
en especifico. 

Tal es el caso de que en el municipio se realizan even

tos deoortivos aparentemente organizados, pero que carecen 
de aval por sus federaciones, obteniendose como resultados 
eventos a todo vapor, no organizados, riesgosos y falta de 

asesoria técnica para su buen desarrollo. 

Quizas existan programas detallados para aplicarlos en 
el municipio oero desafortunadamente aun no se ha re~lejado 

su aplicabilidad. 

Por eso es importantisimo 1 orocurar que el deporte pop~ 

lar teno;a bases firmes y que la autoridad deportiva tenga 
control para los eventos, que en el municipio se organizan 

por las diferentes ligas, que aún sólo buscan el lucro inme

diato sin proponer cambio.• si,_nificativos en beneficio de la 
población rleportiva. 



74 

Tampoco es de olvidarse que el deporte· estudiantil pue-
de estar al .mai:gen ·.de:.·.'P~??.~~a~<:G~e : .. efec:~·i Ya.m.~n.~8:;'.>s~.'. .. a~11:'"7-
quen los programas· e.s.peci:ficos •destinados ':a d.esarróllar _ úria 
cultura. deoorti~a '.;ntre : los' niños': y: j6venes ;e: i:¡üiEmes ,deben 

::/::;;~:}~~~!!tl~~ii~~~~i~~~di1~:.:::':::-
que el.·,estudian:t~]pra:ctic¡ue}.alguna; disciplina deportiva, pa-

~: ::L~:~~ltt~~I~~:i~~g~:(I~1~~-~cl¡::ni:::~:d~=e~0:~b~~~d::1 
deporte estudl.~ri~ii. · ' . . 

Para que.alcance el nivel adecuado en materia de organ.!_ 
zaci6n deoortiva a nivel estudiantil, la Comisi6n Nacional 
del Deporte, junto a cada Federación Deportiva, establecera 
las estrategias de or~anización de campeonatos nacionales p~ 
ra cada deporte, y en donde participen niños y j6venes de 
los niveles educativos que prioritariamente requieren de la 
práctica del deporte de manera organizada, a su vez cada Fe
deración debe procurar el total apego desde el punto de vis
ta técnico en la práctica de cada deporte con el fin de pro
piciar en la práctica de los deportes la mayor seguridad e 

integridad para quienes lo realizan. 

Tanto las escuelas de gobierno como las privadas, ya s~ 
an federales o estatales, deberan apegarse a la práctica or
ganizada y avalada por las autoridades deportivas que prete~ 
den al deporte como beneficio social. 

No debemos olvidar que todo evento deportivo organizado 
genera gastos ya que el material para efectuarlos es de suma 
imoortancia aprovecharlos bien por lo que la verdadera apli
cación del art. 23 Fracc. III, corresponde a la CONADE orce~ 
rar que el destino de los mismos sea en verdad provechoso. 
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Al igual :en el pÚs;· l~s· ~scuelas superiores no priva-
das algu~ás 'de ellas cuentan :~on instalariiones. de. las. cua-
les alguna~: se-.·-~~cU0nt~~ri'~-~h\:\,~·~-i~as·: C~nd1c1ori~s por lo q~e 
generan-... r~t·r~·so; ~: n~·-·:·prc>"~~e~.O, ·:·:depor~iva .de. esa comunidad ª!?. 
tudiantil, p'cÍr lo 'que:: és ·precis(), que se contemple alguna 
responsabiÜdad l.egaf para qÚienes tienen el cargo estas in§. 
talaciones y no se le de'el uso adecuado. 

Otro aspecto que es de considerarse al tocar el sistema 
educativo privado que en su mayoria contempla una infraes--
tructura de instalaciones y recursos para el efecto de prom2 

ver sus actividades. Sólo que es preciso que dichas entid~ 
des en la medida de sus posibilidades compartan dicha infra
estructura con el sector educativo gubernamental ya que si 

se hiciera de esa manera los beneficios del deporte comunit~ 
ria aumentarian sus resultados. 

Se hace referencia en el art. 45 del mismo reglamento 

del registro de los organismos y de su forma de cancelación 

cuestión de que la comisión nacional del deporte debera aba~ 
car con estricto apego, claro que la cobertura nacional po-

dria aumentarse si se contemplara una red de representantes 

de la CONADE en todo el pais y ellos tubieran la facultad de 
investigar, analizar y proponer que eventos deben de mejorar 

o bien suspender cuando no se cuide la aplicabilidad de la 
normatividad técnica y juridica para su desempeño. 

En base a la facultad que al art. 56, es de g·ran impor
tancia que la experiencia de los grandes atletas o entrenad2 

res mexicanos deban ser tomados en cuenta para efecto de me

jorar dicha ley, esto con respaldo en sus propias vivencias 

que se originan en la vida del deportista. 
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En referencia con los lineamientos relativos de la com! 
sión de apelación y arbitraje es importante adherir lo· est! 
pulados en el art. 69, para efecto de coordinar los aspectos 
jurídicos de orden común con el tribunal deportivo municipal 
que en este trabajo he pr6puesto, claro esta cuando se trate 

de deporte municipal debiendo definir que a nivel local o m~ 
nicipal, lós conflictos entre deportistas, ligas deportivas 
y autoridades, clubes y deportistas, .que en una instancia e~ 

trajudicial puedan agotarse de manera conciliatoria, se pue

de ventilar en dicho tribunal deportivo municipal y que sal
vo consideración del mismo tribunal remitira el asunto a fin 
de canalizarlo a la autoridad judicial o administrativa co-
rresoondiente. 

Para el efecto las conciliaciones o resoluciones de di
cho tribunal deberan emitirse en un lapso inmediato y no bu
rocratico como se viene realizando por costumbre. 
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C. O N C L U SI O.NE S 

Es para mi importante ;.·tomar: en cuenta el· v.alor.' t,al el~ 
vado que el deporte iig~Ü'ici pari ~ñ p~is; 'eri este caso pa..: 
ra México, pero sin ~(adecüado imoJ1~o:tru:itó:en io legal, 
administrativo y .eco~~llli'ció·; riocse~h. postble poder hablar de 
un buen nivel depci~\l~Ó;.~~~·,¿icáno; en este sentido concluyo 
de la siguiente máne'ra: :· ·. 

1 - Por:.10· anterior se debe regular nuestro deporte de_!'! 
de la expr.esi·6;:, poli tic a de nuestro pais, más importante co
mo celula."de nuestra organización, quizas en un tiempo no 
muy. lejano nuestro pais podria empezar a sentir la coordina
ción y cooperaci6n de nuestras esferas gubernwnentales, re-
flejandose en resultados de un trabajo adecuado, además para 
01 Derecho de México es~o servira como una semilla aue en lo 

futuro podria llegar a crecer a manera útil cara la sociedad 
y no solamente los beneficios seran oara un sólo Municioio 

sino que mi principal intención es la de que el Derecho del 
Deporte Municipal sea aplicado en todos nuestros Municioios, 
y aún no se desarrolla o en donde aún está marginado. 

En nuestro país existen muchas comunidades rezagadas pa 

ra la adecuada práctica del deporte organizado, y esto se d~ 
be desde· mi punto de vista a que esta gente no cuenta con la 
orientaci6n ni los conocimientos adecuados para hacer el de
porte una disciplina que les ayudara a desarrollarse mejor. 

2 - Se propone aumentar el proyecto juridico enfocado a 
la actividad deportiva en México tanto desde el punto de vi~ 
ta profesional como amateur ya que aún ·la legislaci6n depor
tiva no ha concentrizado puntos definidos que beneficien pl~ 
namente al deportista, esto en apoyo al perfeccionamiento de 
la ley de estimulo y fomento al deporte. 
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3 - Se debe definir concretamente un reglamento versa-
til, útil y con bases reales; ,én los' niveles Estatales y Mu
nicioales. principalment~' se' p~émiue~~ 'un' reµ;lamento deporti
vo Municioal el cual consider'a:~;_;ed¿'ioi¡rar,cierta homogeni
dad en l,a regulación' dei:CÍ~oo,~te''., municipal a efecto de 0ropi 
ciar eficiencia, en l.a ~;~nios'ió!l';'.'ádministración y aprovecha: 
miento del deport~ en bei\e'id1o'~o~ia1. 

4 - Se debe j~~tifiéi~fiía ~~cesidad de ordenar el depor 
te en el municip:io ;· cÍeliictci· ~'~qJe'. se ha hecho de este un gra; 
negocio pero d~~o~éi~riacÍo ::~n':perJ~icio de quien paga para pr_!! 
cticarlo y ,que eri muchas-ocasiones la autoridad deportiva 
del lugar no' vigila la calidad, ni seguridad de la practica 
del mismo. 

5 - Se debe estructurar un organismo o tribunal que es
te pendiente de dar apoyo jurídico a quienes sufren de algún 
agravio dentro de la practica u organización deportiva enfa
tizando que fuera un organo de vigilancia a la aplicación a_ 
decuada de las normas o regla técnica de cada deporte en el 
municipio. 

6 - Se debe de hacer de la administración deportiva na
cional, estatal y municipal un conjunto de prinbipios y poli 
ticas homogeneas que acaben con la desaveniencia entre las 

propias autoridades deportivas. 
7 - Propongo motivar a las autoridades para que, se de 

la debida importancia y seriedad al impulso y promosión Dep2 
rtiva. 

8 - Se integre un ambisioso plan o programa de trabajo 
el cual busque verdaderamente hacer del deporte una activi-

dad socio cultural al alcanze de todos. 

9 - Se opere y atienda un programa especial que inicie 
la vida deportiva de los niños a temprana edad para que se 
formen nuevos prospectos olimpicos. 

10- Se apruebe a nivel local el reglamento del Derecho 
Deportivo Municipal con el fin de aplicarlo en el Municipio. 

11- Se busque con el deporte un instrumento de supera-
ción física, psicológica y moral para nuestros compatriotas. 
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